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RESUMEN 

El trabajo de investigación está enmarcado dentro de la línea del Derecho Laboral y se  

realizará conforme al paradigma de investigación cualitativa, doctrinal, teórica – 

metodológica, jurídico prospectiva, teniendo en consideración que la dificultad temática 

está relacionada a que el actual régimen laboral de la función pública consagrada en la 

Constitución Política del Estado, se contrapone con las normas, emitidas por El Poder 

Ejecutivo, mediante el Decreto Legislativo N° 1057, sobre el Régimen Especial de la 

contratación Administrativa de Servicios CAS, estableciendo que no se encuentra sujeto 

a la Ley de Bases de la Carrera Administrativa, al régimen laboral de la actividad privada 

ni a otras normas que regulan carrera administrativas especiales. Del contenido de la 

norma legal, se puede apreciar que se ha vulnerado una serie de derechos que les asiste a 

los trabajadores denominados nombrados y contratados por los diversos regímenes en 

materia laboral y regímenes que regulan las relaciones de los trabajadores  de la 

administración pública, que vulneran sus derechos laborales,  ….incluido la reciente 

norma de la Ley del Servicio Civil N° 30057; investigación cualitativa, porque se 

recopilará los datos para interpretar  una realidad, siendo el principal método la 

hermenéutica, es teórica – metodológica,  porque se  analiza y sistematiza las normas 

jurídicas en concordancia con los aspectos teóricos conceptuales de la rigurosidad 

científica de las ciencias sociales y metodológica porque se pretende proponer  una 

reforma generando un referente  bibliográfico en relación al tema materia de investigación 

jurídico propositiva, porque se trata de cuestionar una norma legal o instituciones 

jurídicas que previo análisis y evaluación de las mismas  proponer las reformas 

pertinentes.Los resultados a las se ha arribado, nos permite señalar que efectivamente con 

la vigencia de Decreto Legislativo N° 1057 y su Reglamento, se han vulnerado los 

derechos y principios laborales que priman en la prestación de servicios personales, es el 

caso de la temporalidad de los contratos a pesar de la continuidad de las relaciones 

laborales y el principio de la primacía de la realidad, por estos principios, en la relación 

se pondrá fin cuando se produzcan circunstancias que hagan imposibles o incompatibles 

las relaciones entre las partes, por tanto el empleador no podrá dar por terminada la 

relación laboral a no ser por una causal establecida por la ley.  

Palabras clave: Administración pública, beneficios laborales, contrato de trabajo, 

contrato administrativo de servicios, estabilidad laboral, función pública y régimen 

laboral público. 
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ABSTRACT 

The research work is framed within the line of Labor Law and will be carried out 

according to the paradigm of qualitative, doctrinal, theoretical - methodological, 

prospective legal research, taking into consideration that the thematic difficulty is related 

to the current labor regime of the function public law enshrined in the Political 

Constitution of the State, is opposed to the rules, issued by the Executive Branch, through 

Legislative Decree No. 1057, on the Special Regime of the Administrative Contracting 

of CAS Services, establishing that it is not subject to the Law of Bases of the 

Administrative Career, to the labor regime of the private activity or to other norms that 

regulate special administrative career. From the content of the legal norm, it can be seen 

that a series of rights that assists workers called appointed and hired by the various labor 

regimes and regimes that regulate the relations of public administration workers have 

been violated. violate their labor rights, ... .included the recent norm of Civil Service Law 

No. 30057; qualitative research, because the data will be collected to interpret a reality, 

the main method being the hermeneutics, it is theoretical - methodological, because the 

legal norms are analyzed and systematized in accordance with the conceptual theoretical 

aspects of the scientific rigor of the social and methodological sciences because it is 

intended to propose a reform generating a bibliographic reference in relation to the subject 

matter of proactive legal research, because it is about questioning a legal norm or legal 

institutions that after analyzing and evaluating them propose the pertinent reforms.The 

results have been arrived at, allows us to point out that effectively with the validity of 

Legislative Decree N ° 1057 and its Regulation, the rights and labor principles that prevail 

in the rendering of personal services have been violated, this is the case of the temporality 

of Contracts despite the continuity of labor relations and the principle of the primacy of 

reality, by these principles, the relationship will end when circumstances that make 

relations between the parties impossible or incompatible, so the employer can not 

terminate the employment relationship unless for a cause established by law. 

Key words: Public administration, labor benefits, employment contract, administrative 

contract for services, labor stability, public function and public labor regime.  
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INTRODUCCIÓN 

La presente tesis tiene como propósito analizar las concepciones, teorías y principios que 

regulan los derechos de los trabajadores de la administración pública peruana, en 

consideración a los preceptos Constitucionales, en materia de Función Pública. De igual 

forma en relación a las actuales normas laborales, incluido la Ley del Servicio Civil N° 

30057, basado principalmente en la meritocracia y de prestación de servicios a la 

colectividad. De otra parte se analizará los derechos que son vulnerados con la aplicación 

del Decreto Legislativo N° 1057, Contrato Administrativo de Servicios – CAS, como una 

modalidad  contractual de la Administración Pública, privativa del Estado que vincula a 

una entidad pública con una persona natural que presta servicios personales, en relación 

de dependencia – sub ordinación y sujeta a una jornada y horario de trabajo, es decir que  

confiere únicamente los derechos y beneficios que establece  el Decreto Legislativo en 

mención y su reglamento Decreto Supremo N° 075-2008 – PCM, trabajadores que no 

tienen los beneficios que señala la Ley de la Carrera Administrativa N° 276 y su  

reglamento Decreto Supremo N° 005-90 PCM, y menos  los beneficios y derechos que 

otorga la Ley del Servicio Civil , vigente mediante la Ley N° 30057. Determinar la 

inestabilidad en los puestos de trabajo en la modalidad de los contratos administrativos 

de servicios – CAS, por los plazos fijados y la naturaleza jurídica de los mismos. El tipo 

de investigación es cualitativa , el diseño es de dogmática jurídica, doctrinal, teórica, 

analítico retrospectiva, por ser una investigación que tiene como referente el análisis de 

documentos, la información se recabará de la actuación de la administración pública en 

recursos humanos, para ser contrastados con el sistema jurídico en materia laboral, los 

resultados  específicos de la investigación permitirán determinar la discriminación e 

inestabilidad, así como la limitación y restricción de los derechos de los trabajadores de 

la administración pública, en relación a los principios que regulan los derechos de los 

trabajadores del sector público nacional, a efectos de proponer una reforma en la 

legislación laboral del servicio civil público. Los resultados a las se ha arribado, nos 

permite señalar que efectivamente con la vigencia de Decreto Legislativo N° 1057 y su 

Reglamento, se han vulnerado los derechos y principios laborales que priman en la 

prestación de servicios personales, es el caso de la temporalidad de los contratos a pesar                           

De la continuidad de las relaciones laborales y el principio de la primacía de la realidad, 

por estos principios, en la relación se pondrá fin cuando se produzcan circunstancias que 

hagan imposibles o incompatibles las relaciones entre las partes, por tanto el empleador 
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no podrá dar por terminada la relación laboral a no ser por una causal establecida por la 

ley. Tratándose de los trabajadores de la Administración Pública, el empleador pondrá fin 

a la relación laboral, cuando los trabajadores hayan incurrido en faltas expresamente 

tipificadas en las normas, como causal para dar término a la relación laboral, cuando se 

trate de prestación de servicios personales en labores de carácter permanente. Sin 

embargo, en aplicación de la normativa de la Ley de Contratación Administrativa de 

Servicios, los funcionarios cometen una serie de arbitrariedades y abusos, poniendo 

condiciones para las renovaciones o prórrogas de contratos bajo esta modalidad, inclusive 

se comete acoso y hostigamiento sexual hacia las trabajadoras. Por lo que este tipo de 

contratos debe estar proscrita y en tanto se haga las reformas, los contratos para labores 

de carácter permanente solo deben ser resueltas, cuando los trabajadores, hayan incurrido 

en faltas tipificadas expresamente en las normas como causal de cese o retiro del 

trabajador. En lo que respecta al goce de vacaciones cuando el contrato se extingue antes 

del cumplimiento del año de servicios, se establece que tienen derecho a los dozavos o 

treintavos según corresponda sobre la base del 50% de la retribución se percibía el 

trabajador al momento del cese. Estos hechos atentan el principio de no discriminación 

consagrado en la Constitución Política del Estado, entendiendo que los trabajadores bajo 

del régimen del CAS, cuando desempeñan  labores de naturaleza permanente, y en las 

mismas condiciones y funciones que los trabajadores del Régimen del Decreto 

Legislativo N° 276. De otra parte, los ingresos que perciban los trabajadores bajo el 

régimen de Contratos Administrativos de Servicios, conforme al Decreto Legislativo N° 

1057, constituyen ingresos de  cuarta categoría para efectos del Impuesto a la Renta, como 

que fueran  trabajadores independientes debiendo emitir  los respectivos Recibos Por 

Honorarios Profesionales, cuando en realidad corresponde a ingresos de quinta categoría, 

como trabajadores dependientes con los derechos laborales que le reconoce las propias  

normas al respecto. Situación que restringen los derechos de los trabajadores. Con la 

investigación que se pretende realizar, tiene el propósito de determinar los hechos y 

disposiciones que vulneran los derechos laborales de los trabajadores, con contratos 

sujetos al régimen especial de los contratos administrativos de servicios CAS, en relación 

a los trabajadores  con permanencia, es decir los nombrados, que cuentan con estabilidad 

y gozan de todos los derechos laborales que les asiste por ley. Sin embargo los 

trabajadores con contratos administrativos de servicios, tienen derechos  restringidos y en 

algunos casos no tienen derecho como si lo tienen los trabajadores en planillas con 

estabilidad laboral. Igualmente se quiere demostrar que con la aplicación del Decreto 
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legislativo 1057, se está vulnerando los derechos de los trabajadores, que prestan sus 

servicios, en funciones de carácter permanente, que inclusive tienen que laborar mucha 

más horas de la jornada legal de trabajo, por estar condicionado a la prórroga o renovación 

de sus contratos. La investigación también pretende hacer notar que se hará necesario 

hacer reformas en la legislación a fin de no vulnerar los derechos de los trabajadores con 

contratos administrativos de servicios CAS. 
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CAPÍTULO  I 

REVISIÓN DE LITERATURA 

  1.1.  Contexto y marco teórico 

1.1.1.   Contratos de trabajo 

El contrato de trabajo como un acuerdo  de voluntades entre el trabajador que 

necesariamente es una persona natural y el empleador que puede ser ya sea 

persona natural o jurídica, cuenta con los siguientes elementos esenciales. 

Elementos esenciales de los contratos de trabajo 

Son elementos esenciales del contrato de trabajo en materia laboral. 

a) Prestación personal del servicio 

La legislación laboral establece  que los servicios para ser de naturaleza laboral  

deben ser prestados en forma personal y directa sólo por el trabajador como 

persona natural. No invalida ésta condición que el trabajador puede ser ayudado 

por familiares  directos que dependan de él, siempre que ello sea usual, dada  la 

naturaleza de las labores. 

b) Subordinación 

Es la situación por la cual el trabajador presta sus servicios bajo la dirección  de 

su empleador, quien tiene las facultades como son: 

- Poder reglamentario, en razón de que tiene la facultad de normar a fin de 

que las labores en el centro de trabajo obedezcan  a objetivos y metas de 

la empresa. 
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- Poder de dirección.- dicta las órdenes necesarias a efectos de que se 

cumpla conforme a la planeación y programación para el cumplimiento de 

las mismas. 

- Poder sancionar.- De igual modo tiene las facultades de  sancionar  

cualquier infracción por incumplimiento de las normas y disposiciones 

laborales, así como el reglamento interno de trabajo, dentro de la 

razonabilidad y los límites establecidos. 

La subordinación es uno de los requisitos para la existencia de un contrato de 

trabajo, en consecuencias los contratos de prestación de servicios no 

subordinados, como es el caso de los contratos de locación de servicios o contratos 

de obra, están regidos por las Reglas del Derecho Civil, por tanto no generan 

derechos de beneficios sociales, como. Vacaciones, gratificaciones, 

bonificaciones, compensación por tiempo de servicios entre otros. 

Por excepción no genera relación laboral la prestación de servicios de los parientes 

consanguíneos hasta el segundo grado, para el titular de la actividad o negocio, 

persona natural, tampoco genera relación laboral la prestación de servicios del 

cónyuge. 

c) Contraprestación remunerativa 

La remuneración constituye la contraprestación otorgada por el empleador  al 

trabajador por sus servicios, en dinero o en especie cualquiera sea la denominación 

que se le dé, siempre que sea  de su libre disposición. 

La alimentación otorgada en crudo o preparada y las sumas que por tal concepto 

se abonen  a un concesionario o directamente al trabajador tienen naturaleza 

remunerativa  cuando constituyen la alimentación principal de trabajador en 

calidad de desayuno, almuerzo o cena. 

1.1.2.  Régimen laboral público y privado 

En nuestro país existen dos regímenes laborales: 

- Régimen del empleado público.- Son aplicables a los empleados 

públicos, sean considerados funcionarios o servidores públicos, 
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pertenecientes a la Carrera de la Administración Pública, que se 

encuentran regulados por la leyes 11377, Decreto Legislativo 276 Ley de 

la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, ley del 

Servicio Civil. Dentro de éste régimen existen disposiciones especiales 

para los magistrados, magisterio, diplomáticos, militares y policías, 

docentes universitarios entre otros. 

- Régimen privado.- Régimen de la actividad común, regulado por la Ley 

de Productividad y de Competitividad Laboral, que regula las relaciones 

laborales de los trabajadores con los empleadores, creando derecho y 

obligaciones para ambos, en este ámbito del sector privado existen 

regulaciones  especiales para los trabajadores  domésticos, construcción 

civil, vigilancia particular, deportistas,  trabajadores extranjeros entre 

otros. 

1.1.3. Categorías de trabajadores 

a) Empleados.-  Son considerados trabajadores empleados  aquellos 

trabajadores en cuya labor prevalece la actividad intelectual, por encima 

de la física. Existen casos en los cuales  resulta fácil determinar qué 

trabajadores  se encuentran en esta categoría, en cambio son otras 

actividades  que son de más difícil determinación. Así por ejemplo son 

considerados empleados: Los profesores, enfermeros, enfermeras, 

Inspectores, agentes de seguros, deportistas entre otros. 

b) Obreros.- Son aquellos en cuya labor  prevalece  la actividad física. De 

acuerdo con ello son obreros, además de los casos fácilmente 

determinables, entre otros:  Trabajadores que prestan servicios domésticos, 

en establecimientos comerciales, industriales, sociales, de asistencia y 

demás similares, obreros que prestan servicios en general al Estado. En 

esta categoría se encuentran excluidos del régimen laboral común  los 

obreros  de construcción civil, los trabajadores que perciben  el 30% o más  

del importe de las tarifas cobradas  por los servicios del establecimiento; 

los trabajadores domésticos al servicio de una residencia  o casa 

habitación, que no implique lucro o negocio para el patrón  o familiares, 

estos trabajadores tienen su propio régimen. 
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c) Trabajadores de dirección o de confianza  

- Personal de dirección.-  Es aquel que ejerce la representación general del 

empleador frente a otros trabajadores o terceros, o que los sustituye. O que 

comparte con aquel las  funciones de administración  y control o de cuya 

actividad y grado de responsabilidad  depende de la actividad empresarial. 

- Trabajadores de confianza.- Son aquellos que laboran en contacto 

personal y directo con el empleador  o con el personal de dirección, 

teniendo acceso directo a secretos industriales, comerciales o profesionales 

y, en general, a  información  de carácter reservado. 

1.1.4. Los principios reguladores del derecho laboral en general 

Los principios generales, que contempla la OIT y otros organismos 

internacionales en materia de los derechos de los trabajadores en general, son 

aquellas líneas directrices o postulados que inspiran el sentido de las normas 

laborales y configuran la regulación de las relaciones de trabajo con criterios 

diferentes al de otras ramas del Derecho, o bien pueden servir para promover y 

encauzar la aprobación de nuevas normas en atención a los requerimientos, 

necesidades y la solución de la problemática, en materia laboral. De tal suerte que 

los principios justifican la existencia de normas tanto al momento de su 

producción, interpretación, aplicación o sustitución. 

Entre los principios que fundamentan el derecho laboral tenemos: 

a)      Principio protector 

Llamado también tuitivo, este principio es el que inspira todo el derecho del 

trabajo y se funda en la desigualdad de posiciones existente entre empleador y 

trabajador, manifestada en la subordinación de éste hacia aquél. 

Este principio contiene, a su vez, tres modalidades: 

a.1.  Principio in dubio pro operario  

El principio se refiere a que en las relaciones laborales debe predominar la 

interpretación que favorezca al trabajador cuando la duda sea insalvable en el 

sentido de una norma. 
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Considerando que en las relaciones laborales, el trabajador es la parte débil frente 

a la potestad del empleador, es por ello que el in dubio pro operario constituye una 

manifestación general de protección reconocida a favor del trabajador como una 

de las partes que es la más débil en la relación de trabajo.  

La Constitución Peruana, Art. 26, inciso 3, se encuentra recogido el principio 

in dubio pro operario, en los siguientes términos: “Interpretación  favorable  al  

trabajador  en  caso  de  duda insalvable sobre el sentido de una norma”. En 

consecuencia, en la legislación peruana el principio es una norma jurídica y por lo 

tanto, de obligación aplicable por las partes en los procesos. 

a.2.  Principio de la norma más favorable  

La  aplicación de este principio, requiere dos requisitos: 

- Que, hay duda y no una laguna del Derecho, la diferencia fundamental, en 

la duda exista una norma jurídica cuyo sentido no es claro. En la laguna 

del Derecho debería  haber una norma que diera regulación  a una situación 

que la requiere, pero no la hay. 

- El segundo requisito es que se trata de una duda insalvable, esto quiere 

decir que, luego de utilizar todas las técnicas  de aplicación del Derecho, 

debe quedar todavía una duda  que no pueda ser eliminada  sobre el sentido 

normativo de la disposición. 

Cuando se produce la existencia de distintas normas que son aplicables a una 

misma situación laboral, se deberá poner un uso la que conceda mayores 

beneficios o derechos al trabajador. Sin embargo, hay que dejar en claro que puede 

tratarse de normas del mismo rango y ámbito; normas de rango semejante, pero 

de ámbitos distintos; y normas de distinto rango tanto como de distinto ámbito. 

En cualquiera de los casos planteados, lo que deberá hacerse es aplicar la norma 

que más beneficios represente para el trabajador. 

a.3.  Principio de la condición más beneficiosa 

La regla de la condición más beneficiosa supone la existencia de una situación 

concreta anteriormente reconocida y determina que ella debe ser interpretada en 

la medida que sea más favorable al trabajador que la nueva norma que se ha de 
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aplicar. Se produce cuando surgen nuevas normas que alteran condiciones 

laborales, de tal forma que, al momento de aplicarse se hará sin causar menoscabo 

de los derechos del trabajador que existían anteriormente pues las normas no se 

piensan con la finalidad de recortar derechos de los trabajadores, más teniendo en 

cuenta el principio de la irretroactividad de la Ley. No basta con citar el supuesto 

sino que además hay que constatar una serie de requisitos como: que se trate de 

condiciones laborales completamente; que al compararlas, se trate efectivamente 

de una condición más beneficiosa para el trabajador; y que le sean reconocidas al 

trabajador, lo que implica que el trabajador debe haber logrado los requisitos 

planteados para ser beneficiario del derecho. Cabe señalar que el trabajador puede 

acordar con su empleador la eliminación de tal derecho. Igualmente, se invocar la 

condición más beneficiosa si el convenio colectivo otorga más derechos de los 

estipulados en el contrato de trabajo. Finalmente, no existe una posición unánime 

en la doctrina en el caso que este supuesto se dé entre normas del mismo rango. 

Sin embargo, debemos señalar que cuando se trata de contratación de trabajadores 

bajo el régimen público, ésta tiene limitaciones y restricciones en consideración 

que dichos contratos se sujetan a la normatividad preestablecida, sin que se 

permita condicionamientos por parte de los trabajadores. 

b)      Principio de irrenunciabilidad de derechos 

Se trata de la imposibilidad legal del trabajador a renunciar a los derechos 

establecidos en su favor, tanto por la Constitución, la ley y los convenios, lo 

que constituye una base firme donde se asienta el derecho del trabajo. Es 

alrededor de este principio que se ha constituido la no disponibilidad, por parte 

del trabajador, y la obligación del empleador de respetar su contenido, teniendo en 

cuenta que las normas laborales están dotadas de un mandato imperativo.  

La Constitución peruana establece en su artículo 26º, inciso 2 la irrenunciabilidad 

de los derechos reconocidos por la Constitución y la ley. No dice nada a cerca 

de los convenios  colectivos  que  es  una  fuente  fundamental del  derecho  de  

trabajo.  

Los derechos de los trabajadores se mantienen aún en los casos en que la actitud 

de los trabajadores sea contraria a tal reconocimiento. La renuncia de derechos 
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por parte de un trabajador es técnicamente  contraria a toda norma de orden 

público y por consiguiente es un acto jurídico  nulo. 

c)      Principio de continuidad de relaciones laborales 

Cuando hablamos del contrato de trabajo como base para ingresar al  derecho 

del trabajo, no nos estamos refiriendo a un contrato similar al contrato 

establecido en el Código Civil, que busca proteger los intereses personales de los 

contratantes y en ese sentido se busca su fiel cumplimiento.  

En el derecho laboral,  se usa un esquema distinto en el cual el empleador y el 

trabajador ponen fin a la relación laboral solamente cuando se produzcan 

circunstancias que hagan imposibles o incompatibles las relaciones entre las 

partes. Desde esta perspectiva, la relación laboral continua en tanto el trabajador 

no manifieste en la forma prevista por la ley su voluntad de extinguir el  contrato 

de trabajo; así como el empleador no podrá dar por terminada la relación laboral 

a no ser por una causal establecida por la ley. En el caso de los trabajadores de la 

Administración Pública, el empleador pondrá fin a la relación laboral, cuando los 

trabajadores hayan incurrido en faltas expresamente tipificadas en las normas, 

como causal para dar término a la relación laboral o en su defecto cuando estén 

motivadas por situaciones de coyuntura que obedecen a la política gubernamental. 

d)      Principio de primacia de la realidad 

Cuando se produce discrepancia entre los hechos y aquello que ha sido declarado 

en los documentos o esté regulado por las normas. Es decir entre lo que ocurre en 

la práctica y lo que surge de los documentos o acuerdos suscritos entre las partes, 

deba otorgarse preferencia a lo primero, es decir, a lo que sucede en el terreno de 

los hechos. 

Esta tarea es cada vez más frecuente  en  la  medida  que  van  apareciendo  

situaciones  de  simulación  con  el propósito de apartar las relaciones de trabajo 

del ámbito del derecho laboral, para ubicarlas en ámbitos distintos que no 

reconocen beneficios laborales.  

Tal sucede, por ejemplo con contratos parecidos al contrato de trabajo como 

son la locación de servicios,  los  servicios  no  personales regulados por el 
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Código Civil,  la  locación  de  obra,  el  contrato  de intermediación o de 

tercerización, entre otros que desnaturalizan los contratos laborales.  

e)      Principio de razonabilidad 

Partiendo de que la razonabilidad consiste en la afirmación esencial de que el ser 

humano, en sus relaciones laborales, procede y debe proceder conforme a la razón. 

Se trata de una especie de límite o de freno formal y elástico al mismo tiempo, 

aplicable en aquellas áreas del comportamiento donde la norma no puede 

prescribir límites muy rígidos ni en un sentido ni en otro y, sobre todo, donde la 

norma no puede prever la infinidad de circunstancias posibles.  

Las relaciones en el derecho laboral son muy conflictivas, por lo que surge para 

ambas partes la necesidad de la razonabilidad para poner fin a esa 

conflictividad. Por eso, en la práctica, significa que debe existir razonabilidad en 

las pretensiones de los trabajadores, al igual que en el ofrecimiento de los 

empleadores. La razonabilidad los acerca a ambas partes para encontrar la 

solución. Por el contrario, lo irrazonable sirve para agudizar el conflicto por lo que 

las partes empleador y trabajador deben buscar la forma más razonable  arreglar los 

problemas evitando por ejemplo las huelgas, tomas de locales, paros, etc. Sin 

embargo para efectos de los contratos laborales en el sector público nacional son más 

rígidos, lo que no implica que se pueden aplicar en la formación de las leyes y normas 

el principio de la razonabilidad, y de esta  forma evitar conflictos entre empleador y 

trabajador. 

f)       Principio de buena fe 

Por este principio tanto los trabajadores y empleador o empleadores deben 

actuar de buena fe, que implica lealtad, honestidad y honradez en el cumplimiento 

de sus obligaciones.  

En tal sentido, el trabajador debe cumplir con su labor prestando sus servicios de 

la mejor manera; por su parte, el empleador debe abonar todos los derechos que 

le corresponde a la otra parte.  
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En ese sentido, el trabajador que debiendo producir, no lo hace, afecta el 

principio de la buena fe, como también, el empleador actúa de mala fe cuando 

mediante simulación, sale de los alcances del contrato laboral. 

g)      Principio de no discriminación 

Ningún empleador puede tratar desigualmente a trabajadores iguales o a la 

inversa. Está proscrita la discriminación directa o indirecta por razón de sexo, 

raza, origen, religión, opinión, idioma, estado civil, responsabilidades familiares, 

edad, discapacidad, ser portador del VIH/SIDA, condición económica o de 

cualquier otra índole. 

La Constitución Política del Estado Peruano, en el Art. 26° inciso 1) establece 

como principio en materia laboral la Igualdad de Oportunidades sin 

discriminación, que trata de que todas las personas ingresen en relaciones  de 

igualdad, es decir que todos los trabajadores deben tener las mismas oportunidades 

de realizar el trabajo para el que han sido contratadas, e inclusive deben tener igual 

posibilidad de  progresar dentro de este trabajo. No se puede hacer 

discriminaciones de ningún tipo en el tratamiento de este tema. 

1.1.5. Fuentes del derecho laboral peruano 

Las principales fuentes del Derecho Laboral peruano son:  

a.  La Constitución.  

b.  Los tratados. 

c.  La ley, el decreto legislativo, decreto de urgencia (y sus equivalentes). 

d.  El reglamento (y sus equivalentes). 

e.  El convenio colectivo. 

f.  El reglamento interno de trabajo. 

g.  La costumbre. 

h.  La jurisprudencia. 

i.  El contrato de trabajo 
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La Constitución  

La Constitución es la manifestación de la soberanía popular, es la norma suprema 

de nuestro ordenamiento jurídico. Esto le brinda el respaldo de ser la norma 

suprema del Estado. Por eso, es el lugar ideal para regular y determinar de manera 

general, las fuentes del Derecho.  

El tratado  

El tratado, puede ser definido como “el acuerdo de voluntades entre dos o más 

sujetos de derecho internacional con capacidad para concertarlo; celebrado en 

forma verbal o escrita, regido por el derecho internacional y destinado a crear, 

modificar o extinguir derechos de este ordenamiento. 

La ley  

La ley es la fuente estatal por excelencia, para la regulación de los derechos labora-

les. Si bien la Constitución es la norma suprema del Estado, los preceptos y 

mandatos en ella contenidos, necesitan de una mayor amplitud de desarrollo para 

ser aplicados a situaciones concretas. Para esta finalidad, la norma estatal idónea 

es la ley, cuya producción, interpretación, modificación o derogación es exclusiva 

atribución del Congreso de la República. 

El decreto legislativo  

Con relación al decreto legislativo, su función es similar a la que se le otorga a la 

ley. La diferencia con ella radica en que aquél, es una norma producto de la 

delegación de la potestad legislativa que tiene el Congreso, al Poder Ejecutivo, 

para que éste produzca normas estatales de un nivel equivalente al de la ley. Sin 

embargo, por ser de origen distinto, recibe el nombre de DECRETO 

LEGISLATIVO. 

El decreto de urgencia 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 118º inciso 19 de nuestra Constitución, 

los decretos de urgencia sólo pueden tratar materia económica y financiera. En ese 

sentido, por lo excepcional de su naturaleza, sus alcances deben restringirse a lo 

estrictamente indispensable (Offe, 1990). 
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El reglamento  

El reglamento es el acto normativo típico del Poder Ejecutivo. Por lo general, se 

presenta a través de decretos supremos que son emitidos por el Presidente de la 

República.  

Su función en nuestro ordenamiento jurídico, es ejecutar y reglamentar: las leyes, 

los decretos legislativos y otras normas con rango de ley, siempre dentro de los 

límites que éstas hayan fijado. 

La sentencia  

En principio, una sentencia emitida por un juez no constituye una fuente de 

derecho puesto que está referida a la aplicación concreta de la norma jurídica a un 

caso en particular 

Sin embargo, puede decirse que hay dos tipos de sentencias que vinculan no solo 

a las partes del proceso, sino a todos los ciudadanos.  

El convenio colectivo 

El convenio colectivo es uno de los productos de una negociación colectiva. Aquél 

se define como todo acuerdo que exista entre el empleador o grupo de empleadores 

y una organización sindical de trabajadores (o a falta de ésta, los representantes 

de los trabajadores), destinado a regular las remuneraciones, condiciones de 

trabajo y en general las relaciones entre trabajadores y empleadores. 

El reglamento interno de trabajo  

El reglamento interno de trabajo es una manifestación del poder de dirección del 

empleador en el centro de labores. Sin embargo, para ser tal, tiene que tener dis-

posiciones abstractas y generales (que son los elementos esenciales de un producto 

normativo, como señalamos en el punto 4). Puede ser emitido de manera unilateral 

por el empleador, pero también puede ser producto de una negociación colectiva.  

La costumbre  

La costumbre, para que sea considerada fuente de derecho, necesita de la presencia 

de dos elementos: el elemento objetivo y el elemento subjetivo.  
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El elemento objetivo consiste en la repetición generalizada y continuada de la 

conducta; y el elemento subjetivo, implica que exista una creencia por parte de los 

miembros de la comunidad que de aquella conducta surgen reglas obligatorias 

para todos (conciencia de obligatoriedad).  

El contrato de trabajo  

El contrato de trabajo no es una fuente de derecho, pues sus efectos alcanzan 

únicamente a las partes que lo celebran. Por esta razón, no produce normas sino 

obligaciones entre las partes (25).  

El ámbito que puede regular el contrato de trabajo es muy limitado, puesto que 

solo se puede pactar o negociar sobre lo no regulado, sobre lo que establecen las 

normas dispositivas o mejorar lo que estipulan las normas imperativas, cuando 

éstas lo permitan. 

Son los pilares, normas rectoras, líneas directrices o postulados que inspiran las 

normas laborales, sirven fundamentalmente para interpretar la legislación laboral 

al producirse un conflicto. Son postulados incorporados dentro del derecho del 

trabajo para resolver un conflicto llegado el momento en beneficio del más débil. 

Busca establecer un equilibrio entre los económicamente más fuertes y 

culturalmente más desarrollados, y los trabajadores que son la parte más débil. 

Tiene un triple valor: 

a)  Sirve para interpretar las normas laborales cuando las normas no son 

suficientes para esclarecer una situación. 

b) Sirven de inspiración para aplicar mejor las Leyes laborales en la solución 

de conflictos. En el caso del Juez Laboral al momento de emitir una 

resolución o sentencia. 

c)  Es normativa, porque se aplica supletoriamente cuando existen vacíos en 

las normas. 

1.1.6. Actividad de la administración pública 

En nuestro país en materia laboral existe una diversidad de regímenes laborales 

para los trabajadores de la Administración Pública, así como modalidades de 
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contratación que restringen sus derechos, produciendo  discriminación con otros  

trabajadores que realizan  labores similares y con las mismas responsabilidades, 

no existe una uniformidad de criterios para  compensar la prestación de sus 

servicios al Estado, resultando las relaciones laborales  muy complejas. Respecto 

a la financiación de los trabajadores de la administración pública y privada, esta  

difiere en que el Estado, requiere contar con las contribuciones y aportaciones de 

los contribuyentes para destinar al pago de las remuneraciones de sus trabajadores 

y funcionarios, en cambio las empresas del sector privado, toman decisiones para 

cubrir la mano de obra en función a la determinación de los costos de producción 

de los bienes y servicios y la rentabilidad generada, cuando esta es expectante 

también habrá la posibilidad de otorgar  mayores incentivos económicos, como la 

mejora en el pago de sueldos a los empleados. En cambio el Estado que opera a 

través de la estructuración de sus entidades, las remuneraciones de sus 

trabajadores obedecen a una normatividad frondosa sujetas a escalas 

remunerativas o bandas remunerativas como lo establece la Ley del Servicio Civil 

y que no obedecen a un criterio de discrecionalidad por parte de los funcionarios 

con poder de decisión, lo que no permite otorgar incentivos económicos a los 

trabajadores en materia de remuneraciones. Es decir que los empresarios pueden 

hacer todo lo que no está prohibido por ley y tomar decisiones en función la 

comportamiento de sus estados de resultados y financieros periódicos respectando 

la normatividad laboral que solo establece y fija los mínimos o máximos en 

materia laboral, en cambio los titulares o representantes de las entidades del 

Estado, solo pueden hacer y cumplir con lo que está expresamente establecido en 

la Ley. Una de las contradicciones se relaciona con las estructuras organizativas 

de poder, creadas por estrategias reformistas. El Estado capitalista necesita  

mantener la forma  mercantilizada de producción para mantenerse, guiándose por 

una lógica productiva para lograrlo. De esta manera el Estado puede definirse en 

términos de rentabilidad (eficacia y eficiencia) ya que esto en primera instancia 

no podría definirse como una empresa privada. Y si esta fuera su lógica pura no 

obtendría la legitimidad que necesita para mantener su poder político, la 

racionalidad operante del Estado es diferente de las empresas privadas. El Estado 

capitalista necesita de determinadas condiciones sin las cuales no puede sobrevivir 

pero con las cuales tampoco puede funcionar. En el caso de las organizaciones 

gubernamentales o del Estado en general se hallan ausente tanto el criterio de 
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rentabilidad como el de relaciones de mercado (este tema hoy e presenta en una 

ambigüedad fundada en el hecho de que es Estado se propone en algunos casos 

funcionar con criterios empresariales) y se hace difícil atribuir un sentido preciso 

a términos como eficacia y eficiencia. Considerando que el empleo público es un 

trabajo como cualquier otro en el cual uno cumple horarios, obligaciones, un jefe, 

sueldo, derechos. El hecho que el empleador sea el Estado es donde comienzan 

los problemas respecto del tema, porque, para un determinado sector doctrinario 

ese hecho genera de por una serie de consecuencias que ameritan el tratamiento 

del empleo público como una parte del derecho público, que se integra por el 

derecho constitucional y el derecho administrativo, en tanto que otro sector 

doctrinario, hasta hacer unos diez años claramente minoritario con respecto a 

aquel, aunque en la actualidad ganando adeptos, entiende que el tratamiento 

diferenciado solo encuentra justificación en la decisión del legislador, ya que entre  

empleo público y contrato de trabajo privado solo media un diferente tratamiento 

legislativo y los sectores público y privado están cada vez más superpuestos. 

1.1.7. Naturaleza jurídica de los trabajadores de la administración pública 

Sostiene Rial (2000) que la naturaleza jurídica de la relación que se entabla entre 

la  administración y sus empleados, se sigue  discutiendo entre la teoría de la 

relación laboral unilateral, según el cual el Estado imponía los contenidos del 

contrato a quien iba a prestar el servicio civil en su ámbito de actuación, 

claramente predominante, en los comienzos del debate, fue enfrentada por la tesis 

contractualista para el cual la existencia de un interés subjetivo reconocido, 

aunque más no sea  de modo indirecto, por el Estado, significaba la base del 

derecho subjetivo. En los últimos años, a partir de las nuevas concepciones 

económicas liberales, se operan cambios acelerados, que revelan un siglo XXI 

muy diferente. Uno de los efectos de este cambio ha sido la reestructuración del 

sector público que ha implicado un cambio de raíz en el modelo del Estado, 

cambio vertiginoso, que alcanzó a todos los sectores del Estado y de la sociedad. 

De un Estado impulsor de empresas públicas de un modelo de industrialización 

sustitutiva de importaciones, de una economía semicerrada y proteccionista, con 

preocupación por el desarrollo industrial y la consolidación nacional, pero con alta 

inestabilidad política y ciclos alternos de democracia y autoritarismo se pasa al 

Estado promotor de la economía de mercado, aperturista, privatizador, 
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desregulador, con democracia política estabilizada y énfasis en los procesos de 

descentralización de la gestión y de integración tanto multilateral como regional. 

Dos son las teorías en lo que la naturaleza jurídica del empleo público se refiere. 

La teoría unilateralista o estatutaria de la naturaleza jurídica de la relación de 

empleo público, denominada también teoría autoritaria, es actualmente mantenida 

por un sector mayoritario  de la doctrina administrativa. Los defensores de la teoría 

unilateralista consideran que la relación jurídica que une  al funcionario con la 

administración pública es consecuencia de la exclusiva voluntad de la propia 

administración, manifestada mediante el acto de nominación, sin que tenga 

relevancia jurídica para el nacimiento de esta relación la  voluntad del interesado, 

el empleado manifestada en la aceptación de dicha nominación (1990). Esta tesis 

parte de la consideración de una posición de desigualdad de las partes en la 

relación jurídica, como consecuencia del “ius imperium” con que actúa la 

administración pública, y sostiene que el contenido de la relación jurídica 

administrativa está predeterminado por la norma, sin que pueda ser modificado o 

negociado por las partes, concluyendo que, por todo ello, la naturaleza jurídica de 

esta relación no puede ser sino unilateral, no teniendo cabida en este esquema una 

relación contractual (Mairal, 1990). Por el contrario, la teoría contractualista, la 

relación jurídica administrativa es consecuencia de un negocio jurídico 

contractual laboral y no de la exclusiva voluntad de una de las partes de la misma. 

Lo verdaderamente esencial para la existencia de un contrato es que haya un 

encuentro de voluntades que produzca efectos jurídicos, no siendo determinante 

la situación de igualdad en que deban encontrarse las parte de la relación jurídica, 

lo que por otra parte no se da nunca (Mairal, 1990). 

1.1.8. Teoría estatutaria 

En cuanto a la naturaleza de la relación existente entre el Estado y los funcionarios 

públicos a su servicio civil, la teoría desde el siglo pasado y hasta bien entrado el 

presente, consideraba que el Estado, como representante de la voluntad popular  

(o del interés general), estaba habilitado para actuar en forma unilateral en asuntos 

de su competencia, y que ese derecho no podía ser impugnado individual ni 

colectivamente. Según esta teoría, los representantes elegidos por el pueblo tienen 

el derecho soberano de fijar los salarios de los   funcionarios públicos abonados 

con cargo a los ingresos fiscales, adicionalmente el Estado tiene el derecho de 
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regular de manera unilateral los términos y condiciones de empleo a través de todo 

tipo de dispositivos consolidados en un Estatuto que le es propio al funcionario 

público y que está sometido al derecho administrativo. A partir de estas notas 

características de la relación existente entre el Estado y sus funcionarios que se 

postula la teoría de la relación estatutaria o unilateralista, dado que en ella el 

Estado es quien manifiesta imperativamente su voluntad y el que genera la 

vinculación entre aquél  y el funcionario. Por tanto la voluntad de este último se 

limita se ser un simple actor, condicionado, para que su nombramiento validez y 

eficacia, limitándose a manifestar su aceptación respecto a un estatuto que le viene 

impuesto por la administración a la que está llamado a pertenecer. Se sostiene que 

en la relación funcionario –  Estado nos encontramos ante un acto condición pues, 

“según lo indica su nombre determina la aplicación de una norma jurídica objetiva 

a una persona  a la que antes no le era aplicable, y de cuya aplicación nace un 

status. Es un acto originariamente objetivo, pero tiene algo de subjetivo, porque 

la aplicación de la norma se subordina a la aceptación del ser humano 

involucrado”. 

Piccone (1997) explica que el acto de nombramiento del empleado público, que 

en el sistema constitucional estatal o local, es generalmente por resolución del 

Poder Ejecutivo o de la autoridad competente por Ley especial y para 

determinados casos  con acuerdo del Poder Legislativo, tampoco puede ser 

decisivo para la calificación como acto unilateral. La forma de exteriorización de 

la voluntad  de la administración es estos casos, no puede ser considerada como 

un acto unilateral, porque desde la iniciación del proceso tendiente a emanarlo, el 

sujeto nombrado ha postulado, rendido prueba de suficiencia , ha llenado  

formularios con su nombre, estado, capacidad etcétera, manifestando con todos 

esos actos preparatorios su voluntad de ser empleado público. Así la relación 

jurídica emergente del empleo público es un contrato administrativo. Asimismo 

Piccone (1997) admite la denominación de contrato administrativo porque para la 

existencia del vínculo hay manifestación bilateral de voluntades, y aun cuando 

pueda pretenderse que ese vínculo no existe por dicho negocio jurídico.  Y ello es 

así porque la administración cuando efectúa un nombramiento no hace ya una 

manifestación unilateral de voluntad, sino que se somete a determinadas  

formalidades, como el con curso, su publicidad, etc., que no pueden ser omitidas. 
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Sardegma (1990) afirma que la diferencia estriba entre los sujetos que, siempre, 

en todos los casos cuando del empleo público se trata, ubica a la administración 

pública como beneficiaria de esa ajena prestación. Por otra parte, aunque la faena 

de trabajadores de la actividad privada y empleados de la pública puede resultar 

análoga en sus características, divergen en su origen  y en los fines porque estos 

realizan o contribuyen a que se lleven a cabo funciones esenciales o específicas  

del Estado, es decir atienden a fines públicos propios del mismo, o si se quiere y 

en sentido restringido, a funciones esenciales o específicas de la administración 

pública, considerada ésta en sentido sustancial, material u objetivo. Por ello debe 

quedar en claro que el contrato de empleo público se refiere a una actividad 

contemplada en el régimen común o general de la  función o empleo público, 

coincidiendo con algunas de las actividades esenciales de la administración  

pública. Posteriormente (Sardegma,1990) propone una definición de que debe 

entenderse por contrato de empleo público, en el que tiene una innegable 

influencia su origen laboralista: así dice que habrá contrato de empleo público 

cuando una persona física se obliga voluntariamente y en virtud de un acto 

administrativo emanado de la autoridad competente a realizar actos, ejecutar obras 

o prestar servicio civil remunerados y bajo la dependencia de la administración 

pública e inclusive de entidades jurídicas descentralizadas interesa destacar que el 

empleo público es tema del derecho administrativo y del laboral, o más 

estrictamente del administrativo laboral aunque se reconozca  que el del trabajo  

ha influido notablemente en el derecho administrativo provocando con los 

impactos del contrato de trabajo en el viejo contrato de derecho público del 

empleado (Sardegma,1990). 

La administración pública en un contrato de empleo aporta las normas 

previamente establecidas y el particular concurre con su conformidad para integrar 

una relación contractual. El sujeto particular concurre para dar su conformidad al 

convenio sobre las normas que fueron previamente establecidas por la 

administración. El contrato administrativo es un acuerdo de voluntades, o si se 

quiere un convenio, pero con la característica que las partes acuerdan en que se 

sujetaran a las normas generales previas que ya existen y que  ya han sido creadas 

por la administración pública o el legislador. La situación jurídica de ambas 

relaciones es bien diferente, para el trabajador privado, existen normas protectoras 
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que  emite el Estado y que por ello los patrones no pueden derogar ni modificar. 

En cambio para el trabajador público, las normas que también emite el Estado, 

son fácilmente derogables o modificables por éste (Sardegma, 1990).  

1.1.9. Teoría contractualista laboral 

Frente a la concepción estatutaria que se sintetiza en la primacía del Estado 

respecto al servidor público se ha postulado lo que se denomina “el nuevo modelo 

de relaciones estatutarias”, el mismo que ofrece la particularidad de aproximarse 

al regulado por derecho laboral, al permitir, bien que sea un modo indirecto, dar 

entrada a la voluntad de ambas partes: Administración Pública – empleador y 

servidor público. El problema de esta nueva concepción de la relación de servicio 

civil del funcionario público, radicaba en armonizar de un lado, las prerrogativas 

de la administración en cuanto vigilante y propulsora de los interese públicos y, 

de otro el ejercicio de determinados derechos atribuidos al servidor público. 

Además la distinta naturaleza de las relaciones a entroncar, la contractualista de 

un lado  y estatutaria del otro, anticipaban un proceso lento de adaptación.   

En los hechos, la inducción del régimen laboral en el empleo público se ha 

producido, operando en unas ocasiones a favor de los funcionarios  

(reconocimiento de su derecho de sindicación, negociación colectiva y huelga) y 

en otras a favor de la función (flexibilización de la percepción vitalicia de la 

función pública), sin romper con un modelo de función pública (Guibourg, 1999) 

desarrollo la concepción contractualista según la cual el empleo público y contrato 

privado de trabajo solo las diferencias la voluntad del legislado, realizando un 

análisis de los distintos elementos de que se ha servido la doctrina para fundar las 

diferencias entre uno y otro concepto. Así respecto de la naturaleza que tiene por 

fin satisfacer el empleo público el autor explica que se sostenido que el empleo 

público satisface necesidades colectivas y el Estado lo organiza con fines de 

interés público, en tanto que el contrato de trabajo tiene lugar entre particulares 

para satisfacción de intereses particulares. Sin embargo, se hace difícil distinguir 

los intereses que mueven a los hombres, los cuales merecen el calificativo de 

públicos  y cuales son meramente privados. Porque esta decisión depende hasta 

tal punto de valores subjetivos que un individuo autoritario o partidario de una 

mayor regulación de la vida social desarrollará a calificar de públicos muchos 
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intereses de carácter privado. Además, no es dudoso que en cualquier caso se 

hallen un juego conjuntamente intereses mezclados. Existen un medio 

relativamente sencillo de establecer la distinción: Considerar un interés es  público 

cuando así lo que ha calificado el órgano legislativo, ya se sea expresamente, ya 

sea por medio de su intromisión en la esfera respectiva a través de la regulación 

de la actividad de que se trate. Pero en este caso el interés público perdería el valor 

discriminatorio de que se le asigna: quedaría reducido a una definición de 

conveniencia que tal vez sirviese para describir la actividad del legislador, pero 

nunca para justificarla ni interpretarla. 

La distinción realizada en base a la consideración de sometimiento a que se hallan 

sometidos los trabajadores del derecho público, por oposición a la igualdad que se 

da entre las partes del contrato del trabajo privado, el empleo público se distingue 

del privado porque una de sus partes es persona de derecho público o persona de 

derecho privado o distinguir en él actividades públicas o privadas, si no se 

establecen las circunstancias prácticas que dan lugar a la distinción y las 

consecuencias prácticas que de ella se siguen. Entre esas consecuencias, se dice, 

(Guibourg, 1999) la más aceptada y tomada en cuenta es la subordinación en que 

se encuentra quien tiene tratos con una persona de derecho público, frente a la 

relación de coordinación que existe entre las partes privadas. Sin embargo, uno de 

los rasgos distintivos de contrato de trabajo – vínculo cuyo carácter privado se 

proclama, por oposición al empleo público – es, precisamente, la subordinación o 

relación de dependencia es decir, el poder jurídico de dirección  (potestad 

disciplinaria incluida) que corresponde al empleador frente al trabajador. Cierto 

es que poder se ejerce dentro del marco que prevé el contrato, los convenios 

colectivos y leyes, pero no lo es menos que empleado o funcionario público no 

debe en tal carácter obediencia al estado en todos los actos de su vida si no solo 

en aquellos relevantes para las normas jurídicas que rigen su actividad y dentro de 

los límites  que las mismas normas fijan a las potestades del superior jerárquico. 

Ello así por la condición de persona de derecho público que tiene quien los 

contrata, es decir, el Estado en cualquiera de sus estamentos. Seguidamente   

(Guibourg, 1999) trata lo que denomina el origen formar de la relación expresando 

que la desigualdad jurídica entre las partes, recientemente reseñada, se manifiesta 

en opinión de muchos autores en el modo en que nace una relación del empleo 
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público, ya que un individuo se convierte en empleo o funcionario público en 

virtud de un nombramiento; y esta designación se presenta a sí misma como un 

acto unilateral por el cual el estado impone a la otra parte el contenido de una 

relación a establecer. Es cierto que el contenido de la relación es impuesto por el 

estado: por lo general y excepcionalmente de altos funcionarios que pueden 

eventualmente discutir las condiciones de sus propios nombramientos. Los 

poderes y las obligaciones del aspirante al servidor estatal se encuentran 

determinadas por normas jurídicas en las que él no tiene intervención alguna. 

Aunque difícilmente se llega al extremo de admitir que el Estado impone el hecho 

mismo de la relación: en general se admite consentimiento del aspirante es un 

requisito para la concreción o perfeccionamiento de la designación. Así la 

distinción entre ambas figuras a partir del origen de la relación, quien incluso 

reconoce que la aceptación por parte del empleado no es una condición de 

existencia de la relación, sino una condición de exigibilidad del acto por parte del 

poder administrador, agregando, que si la función no es obligatoria, el individuo 

designado no está obligado a aceptarla; en esta caso puede rechazar la investidura, 

ya se sea por una manifestación de voluntad que juega el papel de una condición 

resolutoria de la designación, o por una renuncia, conforme. 

Aceptado, el principio según el cual el consentimiento del aspirante es necesario 

para el perfeccionamiento de la designación, el nombramiento para un empleo 

público, deviene un parecido a un contrato de adhesión. En esta sentido, la 

situación de quien aspira a un cargo estatal es semejante a la del que pide trabajo 

en una gran empresa: no está obligado a aceptar las condiciones que se ofrecen, 

pero tienen muy pocas posibilidades de discutirlas. Distinta sería la solución de 

este argumento y el estado obligase a los candidatos a cumplir las funciones 

asignadas, con prescindencia de la voluntad de los afectados por el nombramiento; 

pero tal cosa no ocurre sino en materia de defensa nacional o de las llamadas 

cargos públicos. En este punto podría, formularse la siguiente objeción: si bien 

nadie está obligado a aceptar un empleo público,  una vez que sea aceptado la 

designación no puede abandonase el cargo sin riesgo de incurrir en 

responsabilidad administrativa o penal, mientras que la inejecución de los deberes 

inherentes a la condición de trabajador privado no suelen tener mayor castigo que 

el despido. 
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Del análisis parcialmente transcrito Guibourg (1999) culmina que eliminar toda 

diferencia entre contrato de trabajo y empleo público resultaría excesiva, porque 

entre ambos conceptos existen diferencias claras y notorias: que resultan de la 

voluntad de la legislación positiva. Por tanto, existen dos regímenes semejantes 

pero separados para regular, uno el trabajo de los empleados estatales, otro para 

regular la labor de quienes prestan servicio civil para empleados privados. Esta 

separación no es estricta, algunos empleados estatales están expresamente sujetos 

al régimen privado. De allí entonces exista una notoria diferencia de tratamiento 

legislativo que, fue el criterio suficientemente significativo para justificar la 

distinción. A hora bien, siendo así las cosas no queda sino aceptar que el criterio 

aludido es ocasional: no hemos de dar por sentado que el contrato de trabajo y 

empleo público debe regirse por normas distintas porque son sistemas diferentes, 

sino que admitiremos que son diferentes precisamente porque se rigen por normas 

distintas. La relación de empleo púbico, se rige por el derecho constitucional y el 

derecho administrativo; en cambio, la relación del empleo privado se rige por las 

normas del derecho del trabajo materia propia del derecho individual del trabajo. 

Esto significa que a los trabajadores vinculados por la relación de empleo público 

no les son aplicables las normas referentes a la materia codificable del derecho del 

trabajo. 

Sin embargo, en base a la simple mención de “norma de derecho público”, olvidar 

la real y viva existencia de un sujeto que enajena su esfuerzo productor. Esta 

operación se realiza a través de un convenio particular de adhesión o colectivo, 

pero siempre es producto de un consentimiento voluntario e individual, es decir, 

todo lo contrario de la existencia de una carga pública típica norma de derecho 

público, que se impone unilateralmente, coercitivamente y despreciando la 

libertad plena de la voluntad individual. El dato del consentimiento, fundamental 

y necesario, sin normas unilaterales que rigen su labor, no puede ser subestimado 

por eso los que denuncias la existencia de normas públicas en estos casos, citan 

disposiciones, que nada tienen que hacer con el contrato de trabajo realizado por 

el empleado. Fiorini (1974) señala que el trabajo que se enajena representa la nota 

de esencia de todo contrato laboral, sin tener en cuenta el carácter jurídico de los 

sujetos, y aún aunque fuere el Estado o su entes descentralizados una de las partes 

del mismo; este carácter esencial del contrato de trabajo ha debido crear normas 
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fundamentales, el fuero laboral como una jurisdicción común, genérica y ordinario 

sobre los litigios por trabajo; el legislador ha establecido cierto estatutos sobre el 

trabajo de los agentes y obrero del estado, y los ha jerarquizado  como contratos 

de derecho público con jurisdicción distinta. Esto acontece por mandato del 

legislador y en forma alguna poseer distinto contenido la substancia del trabajo 

que se enajena; hay persona que realizan gestiones en representación y a favor del 

estado o de sus órganos descentralizados, casos en que se destaca la existencia de 

una función estatal, ocupando el trabajo que realizan un rango secundario; se 

presentan reglas de derecho público y el fuero común del trabajo queda excluido. 

Cuando no se presentan estos agentes en funciones públicas o de agentes con 

estatuto de derecho público, se destaca un margen importante donde actúan 

muchas clases de servidores estatales como contratados, auxiliares, obreros de 

empresas estatales, gestores, etc. 

1.2. Marco conceptual 

1.2.1. Contrato de trabajo 

El contrato de trabajo es un acuerdo  voluntario entre el trabajador que 

necesariamente es una persona natural y el empleador que puede ser ya sea 

persona natural o jurídica, que en su caso corresponderá suscribir el contrato a su 

representante legal, en virtud del cual el primero se obliga a poner a disposición 

del segundo su propio trabajo, a cambio de una remuneración. El contrato de 

trabajo da origen a una relación laboral, el cual genera y regula un conjunto de 

derechos y obligaciones para las partes, así como las condiciones en que se 

desarrollará dicha relación laboral.  

1.2.2. Administración pública 

La Administración Pública constituye la actividad del Estado que está orientada a 

producir las condiciones y capacidades de desarrollo que faciliten la perpetuación 

de la sociedad y los elementos que la constituyan (Guerrero, 1997), la misma que 

es una  forma de organización estatal que está compuesta por personal 

especializado y cuenta con diferentes medios para la toma de decisiones del 

gobierno. Su función principal es ser el enlace entre la ciudadanía y el gobierno. 

La nueva administración pública conduce a un gobierno más económico y 
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eficiente con servicio civil de mayor calidad y programas más eficaces y además, 

simultáneamente introduce cambios como la ampliación del control político, 

mayor libertad a los gerentes para que lleven a cabo su gestión, mayor 

transparencia gubernamental y una mejora de la imagen de aquellos ministros y 

líderes más comprometidos (Pollit & Bouckaer, 2000). 

1.2.3. Función pública 

Pardo (2005) precisa que dar una definición de función pública puede correr el 

riesgo de no abarcar las especificidades de cada circunstancia o país, y la define 

“como el cuerpo de personas especializadas con las que debe contar toda 

comunidad política moderna para realizar las  funciones de gobierno”. El concepto 

de función pública, refiere al conjunto de arreglos institucionales mediante los que 

se articulan y gestionan el empleo público y las personas que integran éste, en una 

realidad nacional determinada. Dichos arreglos comprenden normas, escritas o 

informales, estructuras, pautas culturales, políticas explícitas, procesos, prácticas 

y actividades diversas  cuya finalidad es garantizar un manejo adecuado de los 

recursos humanos, en el marco de una administración pública profesional y eficaz, 

al servicio civil del interés general (CIFP, 2006). El ámbito de aplicación que 

busca es amplio, ya que abarca a los diferentes sectores del sistema político 

administrativo, los diferentes niveles de gobierno y administración, y los 

diferentes grados de descentralización funcional (CIFP, 2006). Sus principales 

criterios orientadores y principios rectores, según la Carta Iberoamericana de la 

Función Pública, son los siguientes: 

Criterios orientadores 

- Preeminencia de las personas 

- Profesionalidad de los recursos humanos 

- Estabilidad del empleo público y protección frente a destitución arbitraria. 

- Flexibilidad en la organización y gestión del empleo público. 

- Responsabilidad de los empleados públicos por el trabajo desarrollado. 

- Observancia de los principios éticos. 
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- Promoción de la comunicación, participación diálogo y consenso 

- Impulso de políticas activas de igualdad de género, protección e inclusión. 

Principios rectores 

- Igualdad de todos los ciudadanos, sin discriminación de género, raza, 

religión, tendencia política y otras. 

- Mérito, desempeño y capacidad como criterios orientadores del acceso a 

la carrera y las restantes políticas de recursos humanos. 

- Eficacia, efectividad y eficiencia de la acción pública y de las políticas y 

procesos de gestión del empleo y las personas.  

- Transparencia, objetividad e imparcialidad. 

- Pleno sometimiento a la ley y al derecho. 

1.2.4. Empleo público 

Se denomina Empleo Público al conjunto de funciones y actividades esenciales y 

propias de la administración pública, que son realizadas por los empleados 

públicos. En suma desde un punto de vista amplio el funcionario y servidor 

público es toda persona que realiza y ejecuta las funciones esenciales del Estado. 

Para Roberto Dromi  “el contrato de empleo público es una relación de empleo, 

de subordinación del sujeto particular respecto del Estado, que cumple con las 

funciones asignadas a la organización, sin tener en cuenta la jerarquía, importancia 

o responsabilidad del cargo que ocupe”. Sobre ello, (Vásquez M.  2006) señala 

que “La continuidad y regularidad de los servidores públicos determinan el 

régimen público de los bienes, personas, actividad servicial. La forma jurídica 

adquiere toda su dimensión al posibilitar y obligar al buen funcionamiento 

servicial. Todo un régimen jurídico apoya la gran tarea administrativa: satisfacer 

la necesidad humana insatisfecha por la iniciativa de un servicio civil público no 

es otra cosa que la satisfacción de las necesidades sociales concretas, tanto en el 

momento normal, como en las medidas de  fuerza de su personal”. Luego este 

autor agrega que: “El insatisfactorio funcionamiento del servicio civil público con 

sus lentitudes, insuficiencias y frecuentes interrupciones huelguísticas ha 
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justificado parcialmente el envite conservador al estado de bienestar y más allá, 

ha contribuido a su desprestigio y a reforzar la consideración capitalista de que el 

Estado es un mal necesario y que, consiguientemente, cuanto menos Estado hay 

será mejor para la sociedad (…). 

1.2.5. El servicio civil 

Pardo (2005) señala que una de las definiciones del Servicio Civil más completa 

es la de Mc Gregor y Solano quienes “Incluyen en dicha definición tres 

dimensiones sobre el papel que deben desempeñar los Servicio Civil Civiles en 

sus entornos institucionales: Primero el Servicio Civil representa por definición 

un sistema de gestión del personal público; segundo, los servicio civil civiles 

institucionalizados engloban una serie de reglas que dirigen la acción conjunta de 

sistemas administrativos complejos; y, tercero la idea del servicio civil, como un 

símbolo que incorpora el conjunto de valores que deben regir el servicio civil 

público. La primera dimensión se refiere a la composición interna del servicio y 

cómo se distinguen estos  funcionarios del resto de los servidores públicos; esto 

es se explicitan sus reglamentos, procesos de reclutamiento de formación y 

separación. La segunda tiene que ver con el modo en que los servicios definen su 

relación con el sistema político y la ciudadanía para lograr una operación 

consistente. La tercera dimensión se refiere a un componente que podríamos 

señalar como ideal del servicio civil relacionado con el comportamiento que se 

espera de los servidores públicos”. 

Según señala Longo, “Marco Analítico para el Diagnóstico Institucional de 

Sistemas de Servicio Civil (2002) en el informe sobre la situación del Servicio 

Civil en América Latina, sostiene que en un sentido amplio el servicio civil es “ 

El sistema de gestión del empleo público y los recursos humanos adscritos al 

servicio civil de las organizaciones públicas, existe en una realidad nacional 

determinada”, y que en sentido restringido el servicio civil, “ cuando dicho sistema 

incorpora arreglos  institucionales específicos, más o menos alejados de los que 

caracterizan  empleo común, con la finalidad de garantizar la existencia de 

administraciones públicas profesionales”. El servicio Civil está constituido por el 

conjunto de arreglos institucionales (normas, escritas o informales, estructuras, 

pautas culturales, políticas explícitas o implícitas, procesos, prácticas y 
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actividades diversas) que articulan o gestionan el empleo público y las personas 

que lo integran con la finalidad de garantizar un manejo adecuado de los recursos 

humanos, en el marco de una administración pública profesional con eficacia y 

eficiencia. 

El Clad en la Carta Iberoamericana de la Función Pública Clad (2003) entiende al 

servicio civil como “el conjunto de arreglos institucionales mediante los que se 

articulan y gestionan el empleo público y las personas que integran éste, en una 

realidad nacional determinada”. En otras palabras, en un sistema determinado por 

instituciones (normas formales e informales) que no contemplan las características 

tradicionales de empleo, pero que permiten garantizar la existencia de 

administraciones públicas profesionales, en un contexto nacional determinado. 

Siendo su fin  garantizar un adecuado servicio civil. 

1.2.6. Los contratos administrativos de servicios CAS 

Los contratos administrativos de servicios, es una modalidad de la administración 

pública, privatista del Estado, que vincula a una Entidad Pública con una persona 

natural que presta servicios de manera n o autónoma. Se rige por las normas del 

derecho público y confiere a las partes únicamente los beneficios y las 

obligaciones que establece el Decreto Legislativo N° 1057 y su reglamento 

aprobado por el Decreto Supremo N° 075-2008- PCM. 

1.3. Antecedentes 

No se ha encontrado propiamente investigaciones relacionadas al tema específico, por 

ello se tiene como referente investigaciones de autores extranjeros, excepto una 

investigación que tiene relación  con nuestro tema: 

Callohuanca (2009) Concluye: 1) Actualmente coexisten régimen laboral del Decreto 

Legislativo N° 276 “Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del 

Sector Público”. Este régimen público es de naturaleza estatutaria cerrada y de rigidez 

laboral. El Régimen Laboral del Decreto Legislativo N° 728, conocido como la Ley del 

Fomento del Empleo es de carácter contractual y se rige por el derecho laboral flexible y 

abierto, los actuales contratos administrativos de servicios CAS es un modelo de sistema 

abierto flexible de naturaleza temporal, regulados por el Decreto Legislativo N° 1057, 

estos últimos no están en la carrera administrativa y que se incorporaran en un sistema 
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único del servicio civil de la Ley N° 30057. 2) La Constitución 1993 en el título III, que 

trata del régimen económico, y en el título IV, referido a la estructura  del estado expresan 

la concepción subsidiaria liberal que provocó la “laboralización” de entidades de la 

Administración Pública que fueron objeto de reorganización y restructuración que, por 

ley, pasaron del  régimen laboral público al régimen privado. Este pase del régimen 

público regulado por el Decreto Legislativo N° 276 al régimen laboral de la actividad 

privada regulado por el Decreto Legislativo N° 728 ,  se aplicó en varias instituciones y 

otras fueron creadas directivamente con su personal bajo el régimen de la actividad 

privada, estas instrucciones laborizadas no están en la carrera pública. La reforma laboral 

constitucional y legislativa produjo la flexibilización aplicando el derecho del trabajo del 

régimen privado, como un proceso continuo de avance del derecho del trabajo hacia el 

derecho estatutario administrativo. 3) La Ley del Servicio Civil N° 30057,  se orienta 

preponderantemente por la concepción estatutaria, conforme al Art. 40° de la 

Constitución, concepción que es  rectificada en los principios de la Ley del Servicio Civil 

N° 30057, que incorporará progresivamente a los diferentes regímenes, incluidos los 

laborizados del Decreto Legislativo N° 728, y a los nuevos servidores. Sin embargo, la 

nueva Ley también ha optado por la corriente contractual laboral excluyendo algunas 

instituciones del régimen único. 4) La Ley del Servicio Civil se orienta a la concepción 

del Estado subsidiario liberal, conforme a sus principios y contenidos, adaptándose a las 

necesidades del Estado y de los administrados donde se impone la flexibilización laboral 

y al modelo de  función pública abierta, tendiendo de manera clara  a la desprotección del 

servidor público. La estabilidad absoluta, ha sido relativizada, y permite que el servidor 

opte por la indemnización o la reposición en caso del despido arbitrario del servicio civil, 

y la terminación por causas objetivas, por supresión del puesto o la extinción de la entidad, 

donde solo corresponde la indemnización. Asimismo,  se termina el servicio civil por 

ineficiencia  comprobada después del proceso de evaluación del desempeño en la que no 

participa los representantes de los trabajadores. 5) La Ley del Servicio Civil para cumplir 

con sus objetivos y finalidades, adopta los principios generales señalados en la norma, 

siendo los principales la meritocracia, y la prestación del servicio orientada de la 

población. 6) El objetivo de la Ley es ordenar el nuevo servicio civil a través de la 

creación de una nueva y única  carrera pública; sin embargo, en la misma se excluye al 

Banco Central de reserva del Perú, el congreso de la república, la Superintendencia 

Nacional de Aduanas y de administración Tributaria, la Superintendencia de Banca y 

Seguros y AFP, y la Contraloría General de la República, creando desigualdad y 
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discriminación e incumple el objetivo de la Ley.  7) La Ley causa inseguridad en los 

actuales servidores debiendo estos postular al nuevo régimen en el tiempo de 

implementación de la Ley que es de  seis años, y n o se ha regulado respecto de los 

servidores que opten por quedarse en sus regímenes actuales. Asimismo, los que se 

incorporan al servicio civil, dejan de pertenecer a los regímenes originarios con la 

respectiva cancelación de sus beneficios sociales, y no tienen  derecho a ninguna de las 

condiciones y beneficios establecidos  en ellos, al respecto los trabajadores del Decreto 

Legislativo N° 276 han sido “nombrados” con estabilidad absoluta derecho adquirido que 

debe ser respetado. 8) Se propone cambios en la Ley N° 30057, a fin de respetar los 

derechos de los servidores públicos sin que afecta los objetivos concepciones, principios 

de la nueva ley necesaria para la reforma del Estado y mejorar el Servicio Civil Público 

conforme a las nuevas funciones del Estado. Las respuestas son: a) Respetando los 

derechos adquiridos de los actuales trabajadores de los regímenes  del decreto legislativo 

N° 276 y 728, en la norma se debe permitir que el servidor puede optar por seguir en sus 

regímenes originarios, hasta la terminación de la relación con el Estado. b) En las 

evaluaciones de desempeño son procesos complejos debiendo señalarse en la Ley que las 

evaluaciones deben ser objetivas con la participación de los representantes de los 

trabajadores, así como en la comisión de procedimiento administrativo sancionador y en 

reglamento se debe fijar un porcentaje máximo de desaprobación para no provocar 

despidos masivos. c) en las causales de terminación del servicio civil, específicamente 

por autorización de supresión de puestos, o extinción de la entidad, se debe normar la 

evaluación al personal afectado y disponer la reubicación de los que resulten aptos para 

ello, en la misma institución o en otra. d) Respecto a la contratación de los servidores de 

servicio civil complementarios de duración indeterminada, la Ley debe establecer que 

están comprometidos con el servicio civil de carrera. Así de los complementarios 

temporales en razón de continuidad del contrato. e) Suprimir en la primera disposición 

complementaria y final, que señala “no están comprendidos en la presente, los servidores 

civiles del Banco Central de Reserva del Perú, El Congreso de la República, la 

Superintendencia de Aduanas y de Administración tributaria, la superintendencia de 

Banca y Seguros y AFP, y la Contraloría General de la República”, norma que es contraria 

al objeto de la Ley de “Derechos de los funcionarios en la Ley de carrera administrativa, 

aspectos comparativos con la legislación laboral de Venezuela”, Giugni y Parra (1985) 

Concluye: La Ley de carrera administrativa recoge muchas de las instituciones 

establecidas en la legislación laboral y remite a dicha  normativa con fines indicativos. 
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Alguno de los derechos consagrados en la Ley de carrera administrativa, no lo están en la 

misma  forma en la Ley orgánica del trabajo, tales como el derecho a la estabilidad, al 

ascenso, a la reubicación. En cuanto al derecho a la negociación colectiva y a la huelga, 

no se reconocen en la ley de carrera administrativa. No obstante esto no ha sido 

impedimento para que los funcionarios al servicio civil de la administración pública 

efectúen convenios de trabajo con sus empleadores y utilicen mecanismos de presión 

como la suspensión de actividades para lograr el reconocimiento de beneficios. A este 

respecto los procedimientos han sido auto regulados por los sindicatos del funcionario 

público organizando el curso de las huelgas, en algunos casos previniendo la prestación 

de servicio civil mínimos. 

Belleza, Revista Gestión Pública y Desarrollo Perú (2010) Concluye:  “ --- El derecho del 

trabajo al regular el trabajo humano, ajeno, dependiente, personal y remunerado es 

aplicable tanto a las relaciones entre particulares como aquellas desarrolladas al interior 

del Estado, lo contrario sería afectar el ´principio de igualdad, es de este modo, que el 

planteamiento de las normas sobre el derecho del trabajo y su lógica proteccionista, 

apoyada y promovida por el Estado en las relaciones laborales entre particulares, y al 

mismo tiempo, mantener un sistema en donde la existencia, del vínculo con el trabajador, 

recaiga, únicamente, en la decisión unilateral de la administración pública, evidenciaría 

una grave contradicción en el actual del Estado”. 

Marín (2009) Concluye: El reconocimiento de los derechos colectivos en el trabajo, para 

los funcionarios públicos, en Venezuela ha constituido un gran logro, en este sentido ha 

sido importante la previsión de la ley de carrera administrativa (Art. 23°), junto con otras 

disposiciones legales de la ley orgánica del trabajo ( Art. 8° ) y su reglamento, de la 

Constitución de 1999 ( Arts. 96° y 97°) y de la ley del Estatuto de la función pública ( 

Art. 32° ), pero esta última no está acorde con la Constitución,  cuando solo reconoce 

tales derechos, como exclusivos de los  funcionarios de carrera, privilegiando a estos y 

discriminando  así a los funcionarios de libre nombramiento y remoción. En cuanto a este 

último, somos del criterio previsto en la Constitución, en el sentido de garantizar los 

derechos colectivos a todos los funcionarios públicos sin distingo de clase de funcionario, 

siempre atendiendo a la compatibilidad necesaria y a las exigencias de la administración, 

y observando entonces, en el caso de la huelga las previsiones legales y reglamentarias 

sobre los servicios civiles públicos esenciales. El Estado Venezolano cuando actúa como 
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empleador debe asegurar la armonía necesaria en las relaciones laborales del sector en 

cuestión y garantizar la paz. 

Ferreira y Lizana (2009) Concluye: De las cifras entregadas en la introducción de este 

trabajo se desprende inequívocamente que la tendencia en la contracción de personal por 

parte del Fisco de Chile, va en caminada a una mayor precariedad. Las cifras evidencian 

que el Estado está utilizando en forma general en sistema a contrata, evitando llenar las 

plazas vacantes y no habiendo plazas de  funcionarios en la mayoría de los organismos 

públicos. De esta forma el Estado aprovechándose del sistema de provisión de personal a 

contrata, utiliza trabajadores por tiempo  indefinido en una situación inestable que es muy 

conveniente para el Fisco por la flexibilidad que ofrece, que bien quisiera como marco de 

acción la empresa privada sin respetar en lo absoluto los principios de  estabilidad y 

seguridad pilares del trabajo docente. Por otra parte, estando el Fisco autorizado 

legalmente para contratar personal a honorarios para la realización de labores accidentales 

o para fines específicos, simplemente vulnera la norma, ocupando a personal bajo esta 

modalidad  para labores  habituales de la institución que los contrata, realizando la 

mayoría de las veces el mismo trabajo que el personal de planta o a contrata, sin que estas 

personas se encuentren protegidas por la legislación laboral o por el estatuto 

administrativo, ocurriendo en estos casos las peores  vulneraciones a los derechos 

laborales consagrados en  convenios internacionales. Por todo lo expuesto, podemos 

responder a la primera pregunta de nuestra  hipótesis  señalando que el Estado en la 

actualidad no cumple en la contratación de su personal con los principios del trabajo 

docente, salvo en el caso de los trabajadores de carrera, ya que vulnera completamente el 

principio de estabilidad en el empleo en el caso del personal a contrata, cuestión  aún más 

evidente en el caso del personal a honorarios. 
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CAPÍTULO II 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

2.1.  Descripción del problema de investigación científica 

El Congreso de la República mediante la Ley 29157, delega en el Poder Ejecutivo la 

facultad de legislar, por un plazo de ciento ochenta días calendario, sobre diversas 

materias relacionadas con la implementación del Acuerdo de Promoción Comercial Perú 

– Estados Unidos y su Protocolo de Enmienda, y el apoyo a la competitividad económica 

para su aprovechamiento; entre las que se encuentran las destinadas al  fortalecimiento 

institucional y a la modernización del Estado. En mérito a esta delegación de facultades, 

el Poder Ejecutivo, emite el Decreto Legislativo N° 1057, publicado el 28 de junio del 

año dos mil ocho, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de 

Servicios, aparentemente como un Régimen Especial, con el objeto de garantizar los 

principios de méritos y capacidad, igualdad de oportunidades y profesionalismo de la 

Administración Pública. Sin embargo, podemos señalar que este Régimen Especial se 

emite con el fin de subsanar las irregularidades, abusos y excesos por parte del Estado, 

que se estaba produciendo con los contratos  de locación de servicios no personales, 

regidos por el Código Civil. Es decir que las Entidades  del Sector Público Nacional, a 

fin de cubrir los déficit de personal en sus cuadros, celebraban contratos por la modalidad 

de locación de servicios no personales, para funciones de carácter permanente, a todas 

luces, fue un abuso en contra de dichos trabajadores que han laborado en condiciones 

desventajosas y sin derechos laborales de ninguna naturaleza a pesar de que estaban 

cumpliendo labores de carácter permanente en las reparticiones del Sector Público 

Nacional. Advertido este hecho y al amparo de la delegación de facultades del 

Legislativo. El Poder Ejecutivo, emite el Decreto legislativo N° 1057, sobre el Régimen 

Especial de la contratación Administrativa de Servicios CAS, estableciendo que no se 
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encuentra sujeto a la Ley de Bases de la Carrera Administrativa, al régimen laboral de la 

actividad privada ni a otras normas que regulan carrera administrativas especiales. Del 

contenido de la norma legal, se puede apreciar que se ha vulnerado una serie de derechos 

que le asiste a los trabajadores denominados nombrados y contratados por los diversos 

regímenes en materia laboral. Es así que podemos advertir que los trabajadores 

contratados bajo éste régimen especial, no tienen derecho a gratificaciones, compensación 

por tiempo de servicios, bonificaciones por escolaridad, licencias que corresponden a los 

trabajadores, estando restringido sus derechos, por ejemplo el caso de las vacaciones a 

tan solamente 15 días por cumplir un año de servicios, con restricciones en la prestación 

de los servicios asistenciales por parte de ESSALUD, entre otros. En lo que respecta  a la 

Estabilidad laboral, los trabajadores contratados bajo el régimen especial de contratación 

administrativa de servicios CAS, no tienen estabilidad laboral y menos a indemnización 

por despido arbitrario, a pesar de que laboran desempeñando funciones de carácter 

permanente y con horarios superiores a la legal, estando condicionados a las renovaciones 

absurdas e insulsas por periodos cortos. Por todos estos hechos se puede señalar a priori, 

que existe una desnaturalización en los Contratos Administrativos de Servicios CAS, 

partiendo de que en los proceso de selección, no se cumplen con las convocatorias 

conforme a Ley y los criterios de valoración en las evaluaciones son subjetivas, no se 

cumplen con las normas que se establecen para las convocatorias y menos se hacen 

públicas, lo que demuestran que no son nada transparentes, en perjuicio de los postulantes 

competentes que cumplen con todos los requisitos. Estas aseveraciones, nos ha llevado a 

definir el problema de investigación de la siguiente manera: 

2.2.  Definición del problema 

Problema general 

¿Es la desnaturalización incurrida en la modalidad especial de los Contratos 

Administrativos de Servicios CAS, el efecto de la vulneración de los derechos laborales 

de los trabajadores de la administración pública peruana? 

Problemas específicos 

- ¿Es la inadecuada política  gubernamental en materia laboral a través de la 

implantación de modalidades especiales de contratación que  vulnera los derechos 

laborales de los trabajadores de la administración pública? 
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- ¿Es la discriminación en la vigencia de  los derechos laborales, consecuencia de 

su desnaturalización a través de los contratos administrativos de servicios CAS, 

en la administración pública peruana – CAS? 

2.3.   Justificación  

Con la investigación que se pretende realizar, tiene el propósito de determinar los hechos 

y disposiciones que vulneran los derechos laborales de los trabajadores, con contratos 

sujetos al régimen especial de los contratos administrativos de servicios CAS, en relación 

a los trabajadores  con permanencia, es decir los nombrados, que cuentan con estabilidad 

y gozan de todos los derechos laborales que les asiste por ley. Sin embargo los 

trabajadores con contratos administrativos de servicios, tienen derechos  restringidos y en 

algunos casos no tienen derecho como si lo tienen los trabajadores en planillas con 

estabilidad laboral. Igualmente se quiere demostrar que con la aplicación del Decreto 

legislativo 1057, se está vulnerando los derechos de los trabajadores, que prestan sus 

servicios, en funciones de carácter permanente, que inclusive tienen que laborar mucha 

más horas de la jornada legal de trabajo, por estar condicionado a la prórroga o renovación 

de sus contratos. La investigación también pretende hacer notar que se hará necesario 

hacer reformas en la legislación a fin de no vulnerar los derechos de los trabajadores con 

contratos administrativos de servicios CAS. 

2.4.  Objetivos de la investigación 

2.4.1.  Objetivo general 

Determinar si la desnaturalización incurrida en el modalidad especial de los 

Contratos Administrativos de Servicios CAS, es el  efecto de la vulneración  de 

los derechos laborales de los trabajadores de la administración pública peruana? 

1.4.2. Objetivos específicos 

- Describir si la inadecuada política  gubernamental en materia laboral a 

través de la implantación de modalidades especiales de contratación  

vulnera los derechos laborales de los trabajadores de la administración 

pública peruana. 
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- Identificar los casos de discriminación de los derechos laborales como 

consecuencia de la desnaturalización de los contratos  administrativos de 

servicios CAS, en la administración pública peruana. 

-  Perspectivas para una reforma en la legislación laboral, para el personal 

bajo el régimen planteado  a fin de superar dificultades y consecuencias 

posteriores. 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA 

3.1. Tipo, diseño y métodos de investigación 

La presente investigación se realizará conforme al paradigma de investigación cualitativa, 

doctrinal, teórica – metodológica, jurídico prospectiva, teniendo en consideración que la 

dificultad temática está relacionada a que el actual régimen laboral de la función pública 

consagrada en la Constitución Política del Estado, se contrapone con las normas laborales 

y regímenes que regulan las relaciones de los trabajadores  de la administración pública, 

que vulneran sus derechos laborales,  incluido la reciente norma de la Ley del Servicio 

Civil N° 30057; investigación cualitativa, porque se recopilará los datos para interpretar  

una realidad, siendo el principal método la hermenéutica, es teórica – metodológica,  

porque se  analiza y sistematiza las normas jurídicas en concordancia con los aspectos 

teóricos conceptuales de la rigurosidad científica de las ciencias sociales y metodológica 

porque se pretende proponer  una reforma generando un referente  bibliográfico en 

relación al tema materia de investigación jurídico propositiva, porque se trata de 

cuestionar una norma legal o instituciones jurídicas que previo análisis y evaluación de 

las mismas  proponer las reformas pertinentes.  

Para el trabajo de investigación se utilizarán: 

- Fuentes bibliográficas, y recopilación de casos del personal dentro del ámbito de 

la gestión de recursos humanos de la administración pública. 

- Análisis de fuentes tales como leyes, normas, reglamentos y demás disposiciones 

que regulan los contratos administrativos de servicios – CAS, así como las normas 
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relacionadas a los derechos laborales de los trabajadores del sector público 

nacional. 

- Referencias y experiencias internacionales, por expertos y especialistas de 

renombre internacional, así como por entidades como el Centro Latinoamericano 

de Administración del Desarrollo ( CLAD), relacionados a temas de la función 

pública. 

- La técnica de investigación es fundamentalmente  el análisis de contenido, para 

hacer inferencias válidas y confiables de datos con respecto a su contexto, que 

será aplicado al sistema normativo positivo propuesto, utilizando fichas  

bibliográficas para su procesamiento, para el cumplimiento de los objetivos de la 

investigación. 

- El primer objetivo específico de la investigación se  logra mediante el análisis de 

los antecedentes, concepciones, principios doctrinarios que justifican la vigencia 

de la norma que regula los contratos administrativos de servicios – CAS, para los 

trabajadores de la Administración Pública y los hechos que  vulneran los derechos 

de los trabajadores, en franca  discriminación laboral. 

- El segundo objetivo se logra mediante el estudio y análisis bibliográfico, textos, 

doctrina en merito a los principios y teorías de los derechos de los trabajadores en 

general de la administración pública. 

- El tercer objetivo se logrará a través de la propuesta de una reforma en la 

normatividad que actualmente regula la modalidad especial de contratación de los 

trabajadores mediante el CAS, a efectos de contrarrestar, la discriminación. 

3.2. Delimitación 

Las dimensiones y fuentes de la temática de investigación, demanda contextualizar la 

investigación, en el marco del modelo de gestión del Estado, en materia laboral, lo que 

implica un análisis  del contexto de la función pública a través del servicio civil, siendo 

un estudio biblio – integrativo y hemerografía internacional especializada en temas 

laborales de gestión pública con la rigurosidad científica requerida. La población está 

constituida por los libros, tesis, ponencias, sistematizaciones y otros documentos 

institucionales relacionadas con el tema materia de investigación. El tamaño de la 
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población fue considerada infinita y desconocida, y al no contar con un marco 

poblacional, el tamaño de la muestra fue determinado utilizando el criterio de “punto de 

saturación” (muestreo teórico), considerando la representatividad y aporte sumativo de 

cada uno de los documentos bibliográficos 

3.3. Técnicas e instrumentos de investigación 

3.3.1. Investigación documental 

La investigación documental se  fundamenta en la revisión bibliográfica y 

documentos escritos sobre el régimen laboral actual de la función pública y 

principalmente de las  normas que regulan  la modalidad de los contratos 

administrativos de servicios en la Administración Pública Peruana, con la 

sustentación teórica, recopilación, revisión y análisis de las  normas y principios 

Constitucionales en materia de derechos laborales de los trabajadores del sector 

público. La investigación es de carácter  cualitativa, se  fundamenta  y se basa en 

contenidos de orden teórico, en las cuales se debe reflejar las posiciones 

coincidentes y contradictorias de los enfoques y tendencias analizadas. 

La investigación documental se basa principalmente en la obtención y análisis de  

datos provenientes de materiales impresos u otros tipos de documentos, también 

conocida como investigación bibliográfica, es una investigación formal, teórica, 

abstracta, por cuanto se recoge registra, analiza e interpreta la información 

contenida en documentos, en soportes de información registrada, en libros, 

periódicos, revistas científicas, documentos jurídicos y no jurídicos, obtenidos por 

medios electrónicos, aquellos literarios e históricos en cuyo contexto es viable 

encontrar un mensaje jurídico. 

El tipo de investigación permitirá describir e interpretar los diferentes aspectos 

legales de la norma sobre la contratación administrativa de servicios – CAS, en 

relación a los principios constitucionales en materia de función pública y derechos 

de los trabajadores de la administración pública a efectos de valorar su alcance de 

los diversos elementos jurídicos seleccionados y de esta manera contar con el 

marco conceptual  y teórico que sirva de soporte a la propuesta de reformas de que 

plantearán.  
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3.4. Técnicas e instrumentos de investigación 

3.4.1.  Recolección de datos 

Para la recolección de datos, se tomó en cuenta en primer término la técnica de la 

observación no estructura es decir no sistemática, a fin de percibir IN SITU, los 

hechos o fenómenos relacionados a los temas materia del desarrollo de la 

investigación, utilizando como instrumentos la guía o ficha de observación y lista 

de cotejos, las mismas que se elaboran en consideración a los objetivos de la 

investigación. 

Igualmente se ha tomado en cuenta la  investigación  documental o análisis de 

contenido, recogiendo los datos de las fuentes propias de las entidades materia de 

investigación, como son las planillas, contratos, otorgamiento de derechos entre 

otros. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1.  Los derechos que  regula el contrato administrativo de servicios en 

concordancia con los derechos que amparan las normas de la carrera 

administrativa y los principios laborales de los trabajadores 

4.1.1.  Marco regulatorio del empleo público y cuestionamientos 

Consideramos que el potencial humano y su tratamiento legal constituye uno de 

los aspectos más críticos de la normativa administrativa vigente, no se cuenta con 

un ordenamiento jurídico en materia de derechos laborales, justa, razonable, 

equitativa en función de los principios que deben primar en toda relación laboral. 

No existe un ente rector que uniformice y permita consolidar los derechos de los 

trabajadores. El Estado Peruano, sin bien es cierto ha hecho los esfuerzos 

necesarios para consolidar los derechos de los trabajadores estos no se han 

concretizado, escudándose principalmente en deficiencias financieras y 

presupuestales, para evitar los deberes  que como empleador corresponde al 

Estado o para evitar la transparencia en la gestión gubernativa, nos encontramos 

ante un conjunto de normas cuya actualización y modernización se hace urgente. 

Conforme a las premisas Constitucionales, la carrera pública debe ser el eje en 

torno al cual se estructuran el resto de las normas sobre la materia; sin embargo, 

se tiene una diversidad de normas, como es el caso de gran cantidad de entidades 

del sector público nacional cuenta con personal que se encuentra sujeto al régimen 

laboral privado, cuyo contenido no abarca  aspectos  fundamentales para la 

función pública, produciéndose incompatibilidades, deberes y funciones no 
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inherentes a la función pública. Inclusive los congresistas de la república, se 

encuentran bajo el régimen laboral de la actividad privada. 

La Ley fundamental del Régimen Laboral Público, ha sido El Estatuto y Escalafón 

Del Servicio Civil promulgado por el D. Ley N° 11377 del 29 de mayo de l950 

por el General de Brigada EP. Don Manuel A. Odria, Presidente del entonces 

Gobierno Militar, como su Reglamento, aprobado mediante el D.S. N° 522, 

muchas de las normas contenidas en dicho dispositivo se encuentran contenidas 

en otras normas modificadas o reformadas y principalmente absorbidas por el 

Decreto Legislativo N° 276 Ley de la Carrera Administrativa y de 

Remuneraciones del Sector Público y su Reglamento D.S. N° 005-90-PCM. Las 

reformas sucesivas  han homologado determinadas pretensiones laborales, en 

algunos casos equiparándose  en parte al régimen laboral privado del D. Leg. N° 

728 y el D.S. N° 003-97-TR Ley de Productividad y Competitividad Laboral, 

como es la acumulación vacacional por dos periodos anuales, la implementación 

de jornadas corridas o alternadas, la rotación ocupacional, etc. 

La Ley Marco del Empleo Público Ley N° 28175 pretende establecer los 

lineamientos básicos para promover y consolidar una administración publica 

moderna, jerárquica, profesional y descentralizada, basada en el respecto al Estado 

de Derecho, la dignidad de la persona humana, el desarrollo de los valores éticos 

y de estabilización de los principios democráticos para así obtener mayores  

niveles de eficiencia en la prestación del servicio a la comunidad local y por ende 

una óptima atención a la ciudadanía en general, en la prestación de los servicios 

públicos. 

La norma acotada pretende perseguir los siguientes objetivos: 

- Propiciar y consolidar el pleno desarrollo de los organismos públicos y del 

contingente laboral al servicio de la comunidad nacional. 

- Definir y deslindar los principios rectores de la empleocracia 

gubernamental.  

- Reglamentar las relaciones laborales de la empleocracia gubernamental y 

reglamentar la gestión en el ejercicio técnico – ocupacional para brindar 
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servicios cualitativos y no solamente cuantitativos a la población usuaria, 

acorde a las políticas promotoras buscando resultados concretos. 

- Crear las condiciones positivas para que toda entidad pública o para – 

estatal sea una organización eficiente, participativa, honesta, transparente 

y competitiva en el cumplimiento de obligaciones y asunción de 

responsabilidades ante la sociedad requirente. 

- Normar y sistematizar  las relaciones laborales en el empleo estatal en aras 

de la eficiencia del desempeño  técnico ocupacional para un óptimo 

servicio a la ciudadanía requirente, afianzando las políticas afirmativas de 

gestión institucional en el quehacer burocrático y cotidiano en toda entidad 

gubernamental. 

Si bien es cierto que con la dación de la Ley Marco del Empleo Público, se 

pretendía modernizar el aparato estatal, que regule la prestación de los servicios 

personales, subordinada con la retribución correspondiente justa y razonable entre 

una entidad del Estado y todo servidor público, no ha sido viable por una serie de 

entrampamientos, en materia de asignaciones remunerativas y otros derechos de 

los trabajadores como limitantes en su progresión, además de las restricciones y 

medidas de austeridad,  no fue viable su aplicación. 

La Ley Marco del Empleo Público, se  promulgó a los 28 días del mes de enero 

de 2004, en la que en la segunda disposición , transitoria, complementaria y final, 

se establece que en el plazo de 120 días contados a partir de la publicación de la 

Ley, el Poder Ejecutivo remitirá al Congreso de la República las propuestas 

legislativas sobre: 

- Ley de la carrera del sector público 

- Ley de los funcionarios públicos y empleados de confianza. 

- Ley del Sistema de remuneraciones del empleo público. 

- Ley de gestión de empleo público. 

- Ley de incompatibilidades y responsabilidades. 
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Teniendo en cuenta que para la vigencia de la Ley Marco de Empleo Público, se 

requería la aprobación de las leyes requeridas. Sin embargo, éstas no se dieron 

principalmente La Ley del sistema de remuneraciones del empleo público, por 

tanto su vigencia estaba condicionada. 

4.1.2.  Ley del servicio civil N° 30057 

El objeto de la Ley del Servir es establecer un régimen único y exclusivo para las 

personas que prestan servicios a las entidades  públicas del Estado, así como para 

aquellas personas que estén encargadas de su gestión, del ejercicio de sus 

potestades y de la prestación de servicios a cargo de éstas. Siendo su finalidad que 

las entidades públicas del Estado alcancen mayores niveles  de eficiencia y 

eficacia y presten efectivamente servicios de calidad a través de un mejor servicio 

civil, así como promover el desarrollo de las personas que lo integran. 

4.1.2.1.  Implementación progresiva de la ley del servicio civil 

La implementación de la Ley del Servicio Civil, por las entidades públicas, 

se realiza progresivamente, conforme a las reglas de gradualidad que 

establecen las normas reglamentarias, en el marco de la programación de las 

leyes anuales de presupuesto. 

4.1.2.2.  Reglas de implementación de la ley del servicio civil 

Las entidades públicas incluidas en el proceso de implementación  se sujetan 

a las siguientes reglas: 

- Queda prohibida la incorporación de personas bajo el régimen del 

Decreto Legislativo 276, así como cualquier forma de progresión 

bajo dicho régimen, salvo en los casos de funcionarios y personal de 

confianza. Hasta la aprobación del Cuadro de Puestos de Entidad 

CPE, está autorizada la contratación para el reemplazo de personas 

bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 728. 

- El régimen contemplado en el Decreto Legislativo 1057 es de 

aplicación hasta la culminación del proceso de implementación en 

cada entidad pública. 
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- A partir de la aprobación del Cuadro de Puestos de la Entidad CPE, 

toda incorporación de servidores que se efectúe se sujeta a las 

disposiciones del Régimen del Servicio Civil. 

- Los destaques entre entidades públicas pueden realizarse desde  y 

hacia las entidades que no cuenten con la resolución de inicio del 

proceso de implementación. 

- La regulación contenida en los Decretos Legislativos 276 y 728 no 

referida a principios y gestión del Servicio Civil, ética, 

incompatibilidades, prohibiciones y responsabilidades, capacitación  

y evaluación, mantiene su vigencia, únicamente para los servidores 

comprendidos en dichos regímenes, que opten por mantenerse  en 

ellos hasta cuando culminen su vínculo con la entidad  . 

4.1.2.3. Proceso de transición de las entidades públicas al régimen del 

servicio civil 

La tercera disposición complementaria transitoria de la Ley del Servicio 

Civil, establece las reglas, procesos y metodologías que deben seguir las 

entidades seleccionadas para el traspaso al régimen del servicio civil. Estas 

incluyen al menos los siguientes pasos: 

- Análisis situacional respecto a los recursos humanos y al desarrollo 

de sus funciones 

- Propuesta de reorganización respecto a la estructura de recursos 

humanos. 

- Valorización de los puestos de la entidad pública. 

4.1.2.4. Traslado de servidores bajo los regímenes de los decretos 

legislativos 276, 728 y 1057 al régimen del servicio civil 

La cuarta disposición complementaria y transitoria de la Ley del Servicio 

Civil, establece que los servidores  bajo los regímenes de los Decretos 

Legislativos 276, 728 y 1057 pueden trasladarse voluntariamente y previo 

concurso público de méritos al régimen previsto en la Ley del Servicio Civil. 
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La participación  en los concursos de traslado de régimen  no requiere la 

renuncia previa al régimen de los Decretos Legislativos 276, 728 y 1057 

según corresponda. 

Los servidores de los regímenes 276, 728 y 1057, que ganen los concursos 

y opten voluntariamente por el traslado al régimen de la Ley del Servicio 

Civil, dejan de pertenecer a los regímenes señalados  con la respectiva 

liquidación de beneficios sociales, según corresponda, y no tienen derecho 

a ninguna de las condiciones establecidos en ellos; a partir del traslado al 

nuevo régimen, cualquier disposición, resolución administrativa o judicial 

que contravenga esta disposición es nula de pleno derecho o inejecutable 

por el Sector Público. Sin embargo, conforme al proceso seguido ante el 

Tribunal Constitucional en el Expediente N° 0018-2013-PI-TC, se declara 

inconstitucional la palabra (o judicial). 

En el caso de los servidores bajo el régimen del Decreto Legislativo 1057, 

norma que  regula el régimen del contrato administrativo de servicios CAS, 

pueden presentarse a los concursos para puestos que se convoquen bajo el 

nuevo régimen previsto en la norma del Servicio Civil. En caso de obtener 

un puesto para ser efectivamente incorporado al nuevo régimen  deben haber 

renunciado al régimen anterior, y a partir de su traslado al nuevo régimen  

no tiene derecho a ninguna de las condiciones y beneficios establecidos en 

él. 

4.1.2.5.  Cuestionamientos a la ley del servicio civil N°  30057 

A la fecha la mayoría de las entidades públicas no se han sometido a las 

normas del Servicio Civil, por la resistencia de los trabajadores 

principalmente del régimen del Decreto Legislativo 276 ley de la Carrera 

Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, debido a que están 

obligados a renunciar a sus derechos laborales acumulados y reconocidos 

por el régimen anterior, debiendo efectuarse la liquidación correspondiente 

para su ingreso al  régimen del Servicio Civil, como personal nuevo. 

Además, que constituiría un riesgo las pretendidas evaluaciones periódicas 

para mantenerse en el cargo, bajo estas disposiciones los gobernantes de 
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turno cometerían excesos en grave perjuicio de los trabajadores, perdiendo 

su estabilidad laboral. Aspectos que vienen obstaculizando la 

implementación de la Ley del Servicio Civil. 

4.1.3.  El régimen especial de los contratos administrativos de servicios 

regido por el decreto legislativo N° 1057 

4.1.3.1. Generalidades 

La política gubernativa en materia de derechos laborales para los 

trabajadores de la administración pública ha ido en desmedro, atentando 

los principios elementales que amparan al trabajador. Es sabido que para 

ingresar a la Administración Pública, para prestar servicios personales, 

debe ser necesariamente por concurso, bien sea para labores de carácter 

permanente en plaza prevista en los documentos de gestión de la entidad o 

para labores eventuales, que en su caso son contratos a plazo determinado 

o fijo. Pero se da el caso de que en las entidades del Estado como en 

cualquier organización, cuando se producen mayores necesidades como 

consecuencia del crecimiento económico, demográfico entre otros, o 

porque los trabajadores cumplieron su ciclo para su cese, renuncias, 

fallecimientos etc, dejan sus puestos de trabajo, siendo necesario su 

reemplazo, estas acciones de personal han sido restringidas y por medidas 

de austeridad reguladas anualmente en las Leyes de Presupuesto General 

de la República, adoptadas las prohibiciones para los contratos personales 

y nombramientos. Ante esta situación las entidades públicas, a fin de 

cumplir con las metas y objetivos institucionales, han optado por celebrar 

contratos de locación de servicios, contratos regidos por el Código Civil, 

que no constituyen contratos laborales, es decir que las personas que 

prestan servicios personales, no tienen derechos laborales, a pesar de que 

prestan servicios en labores de carácter permanente en la Institución, 

sometidos a  jornadas laborales iguales que los demás trabajadores con 

estabilidad laboral, se encuentran sometidos a subordinación, en este 

sentido desnaturalizándose los contratos de servicios personales. Y más 

aún dichos contratos no podían celebrarse más allá del año fiscal, es decir 

entre el 1° de enero al 31 de diciembre de cada año. Contratos que fueron 
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renovándose por periodos cortos en antojo y capricho de los funcionarios, 

quienes cometían arbitrariedades y abusos en contra de los trabajadores 

bajo el régimen de los contratos administrativos de servicios, regulados 

por el Decreto Legislativo N° 1057 y su Reglamento aprobado mediante 

el Decreto Supremo N° 075-2008- PCM. Con la dación del Decreto 

Legislativo N° 1075, se prohíbe a las entidades públicas celebrar contratos 

por la modalidad de locación de servicios, para los servicios personales 

denominados  no autónomos; sin embargo, se puede advertir que las 

entidades abusando derechos de los trabajadores, aún continúan contratado 

personal bajo esta modalidad,  para prestación de servicios personales, en 

grave perjuicio de los trabajadores. 

4.1.3.2. Concepto jurídico laboral 

El Artículo 3° del Decreto legislativo 1057 del Contrato Administrativo de 

Servicios,  y el Artículo 1° del Decreto Supremo N° 075 – 2008 PCM, que 

aprueba el Reglamento, modificado por el Decreto Supremo 065-2011-

PCM. Establece que  “El contrato administrativo de servicios es un 

régimen especial de contratación laboral para el sector público, que vincula 

a una entidad pública con una persona natural que presta servicios de 

manera subordinada. Se rige por normas especiales y confiere a las partes 

únicamente los beneficios y las obligaciones inherentes al régimen 

especial.  

Al trabajador sujeto a contrato administrativo de servicios le son 

aplicables, en lo que resulte pertinente, la Ley Nº 28175, Ley Marco del 

Empleo Público; la Ley Nº 27815, Ley del Código de Ética de la Función 

Pública y las demás normas de carácter general que regulen el Servicio 

Civil, los topes de ingresos mensuales, la responsabilidad administrativa 

funcional y/o que establezcan los principios, deberes, obligaciones, 

incompatibilidades, prohibiciones, infracciones y sanciones aplicables al 

servicio, función o cargo para el que fue contratado; quedando sujeto a las 

estipulaciones del contrato y a las normas internas de la entidad 

empleadora.  
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No le son aplicables las disposiciones específicas del régimen laboral del 

Decreto Legislativo Nº 276 - Ley de Bases de la Carrera Administrativa y 

de Remuneraciones del Sector Público, ni las del régimen laboral de la 

actividad privada u otras normas que regulen carreras administrativas 

especiales”  

4.1.3.3. Del ámbito de aplicación 

El ámbito de aplicación del Decreto Legislativo Nº 1057 y su reglamento 

comprende a todas las entidades de la administración pública, entendiendo 

por ellas al Poder Ejecutivo, incluyendo los ministerios y organismos 

públicos, de acuerdo a lo establecido por la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo; al Congreso de la República; al Poder Judicial; a los organismos 

constitucionalmente autónomos, a los gobiernos regionales y locales y las 

universidades públicas; y a las demás entidades públicas cuyas actividades 

se consideran sujetas a las normas comunes de derecho público. Las 

empresas del Estado no se encuentran bajo el ámbito de aplicación del 

presente reglamento.  

No se encuentran dentro del ámbito de aplicación del Decreto Legislativo 

Nº 1057 y del presente reglamento los contratos financiados directamente 

por alguna entidad de cooperación internacional con cargo a sus propios 

recursos; los contratos que se realizan a través de organismos 

internacionales que, mediante convenio, administran recursos del Estado 

Peruano para fines de contratación de personal altamente calificado, así 

como tampoco a los contratos del Fondo de Apoyo Gerencial; aquellos que 

corresponden a modalidades formativas laborales; ni los de prestación o 

locación de servicios, consultoría, asesoría o cualquier otra modalidad 

contractual de prestación de servicios autónomos que se realizan fuera del 

local de la entidad contratante. 

4.1.3.4. Requisitos para su celebración 

Son requisitos para la celebración del contrato administrativo de servicios:   

- Requerimiento realizado por la dependencia usuaria. 
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- Existencia de disponibilidad presupuestaria, determinada por la 

oficina de presupuesto de la entidad o quien haga sus veces. 

4.2.   De los derechos que contempla la ley de contración administrativa de 

servicios decreto ley N° 1057 y su reglamento aprobado mediante el decreto 

supremo N° 075-2008- PCM.  modificado mediante el decreto supremo N° 

065- 2011- PCM y su vulneración en relación a la ley de la carrera 

administrativa y los principios que regulan la relación laboral 

4.2.1.  De la duración del contrato administrativo de servicios 

Conforme a las normas del Contrato Administrativo de Servicios, se establece 

que: 

“El contrato administrativo de servicios es de plazo determinado. La duración del 

contrato no puede ser mayor al período que corresponde al año fiscal respectivo 

dentro del cual se efectúa la contratación; sin embargo, el contrato puede ser 

prorrogado o renovado cuantas veces considere la entidad contratante en función 

de sus necesidades. Cada prórroga o renovación no puede exceder del año fiscal 

y debe formalizarse por escrito antes del vencimiento del plazo del contrato o de 

la prórroga o renovación anterior. 

En caso el trabajador continúe laborando después del vencimiento del contrato sin 

que previamente se haya formalizado su prórroga o renovación, el plazo de dicho 

contrato se entiende automáticamente ampliado por el mismo plazo del contrato o 

prórroga que esté por vencer, sin perjuicio de la responsabilidad que corresponde 

a los funcionarios o servidores que generaron tal ampliación automática. Para tal 

efecto, la entidad contratante informa al trabajador sobre la no prórroga o la no 

renovación, con una anticipación no menor de cinco (5) días hábiles previos al 

vencimiento del contrato.” 

Se puede advertir, del texto de la norma, que los contratos administrativos de 

servicios, se pueden renovar o prorrogar la veces que sean necesarias por la 

entidad contratante, en su defecto comunicar al trabajador con una anticipación de 

no menor de cinco (5) días hábiles previos al vencimiento del contrato, 

contraviniendo los principios de la continuidad de las relaciones laborales y el 

principio de la primacía de la realidad, por estos principios, en la relación se 
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pondrá fin cuando se produzcan circunstancias que hagan imposibles o 

incompatibles las relaciones entre las partes, por tanto el empleador no podrá dar 

por terminada la relación laboral a no ser por una causal establecida por la ley. 

Tratándose de los trabajadores de la Administración Pública, el empleador pondrá 

fin a la relación laboral, cuando los trabajadores hayan incurrido en faltas 

expresamente tipificadas en las normas, como causal para dar término a la relación 

laboral, cuando se trate de prestación de servicios personales en labores de 

carácter permanente. Sin embargo, en aplicación de la normativa de la Ley de 

Contratación Administrativa de Servicios, los funcionarios cometen una serie de 

arbitrariedades y abusos, poniendo condiciones para las renovaciones o prórrogas 

de contratos bajo esta modalidad, inclusive se comete acoso y hostigamiento 

sexual hacia las trabajadoras. Por lo que este tipo de contratos debe estar proscrita 

y en tanto se haga las reformas, los contratos para labores de carácter permanente 

solo deben ser resueltas, cuando los trabajadores, hayan incurrido en faltas 

tipificadas expresamente en las normas como causal de cese o retiro del 

trabajador. En cambio los contratos para labores de carácter temporal o eventual 

celebrados por necesidades de servicio, debidamente justificadas concluyen al 

término de las mismas. De igual forma la modalidad de Contrato Administrativo 

de Servicios, atenta la estabilidad en el trabajo, lo que no le permite un desarrollo 

adecuado en el desempeño de sus funciones y las progresiones a que tienen 

derecho. 

4.2.2.  La unilateralidad de la modificación del contrato de trabajo 

Se establece que las entidades por intermedio de sus funcionarios, les permite 

modificar unilateralmente las condiciones de trabajo, en cuanto al lugar,  tiempo 

y modo de la prestación de los servicios, sin que ello suponga la celebración de 

un nuevo contrato. Entendiendo que los contratos a celebrarse es de naturaleza 

contractual, es decir por acuerdo de partes, las modificaciones de igual forma 

deberían ser por acuerdo de partes y no de manera unilateral por parte del 

empleador, hecho que atenta los principios elementales del derecho laboral. Bajo 

esta perspectiva, cuando los funcionarios o representantes de las entidades 

pretenden resolver los contratos de determinados trabajadores que no son sus 

allegados o partidarios de gobierno, modifican los contratos al amparo de las 

normas descritas unilateralmente en grave perjuicio de los trabajadores que en 
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muchos casos se ven obligados a renunciar a sus cargos. Esta norma atenta los 

principios de la naturaleza jurídica contractual de este tipo de instrumentos 

jurídicos. 

4.2.3.  Del descanso físico 

En materia del derecho al descanso físico, las normas del contrato administrativo 

de servicios estable lo siguiente: 

a)  El descanso físico es el beneficio del que goza quien presta servicios bajo 

el régimen especial de contratación administrativa de servicios, que 

consiste en no prestar servicios por un período de 15 días calendario por 

cada año de servicios cumplido, recibiendo el íntegro de la 

contraprestación. Este beneficio se adquiere al año de prestación de 

servicios en la entidad. La renovación o prórroga no interrumpe el tiempo 

de servicios acumulado. 

b) El descanso físico debe disfrutarse de forma ininterrumpida; sin embargo, 

a solicitud escrita del trabajador, se podrá autorizar el goce fraccionado en 

períodos no inferiores a siete (7) días calendario. 

c)  La oportunidad del descanso físico es determinada por las partes. De no 

producirse acuerdo, la determina la entidad contratante teniendo en cuenta 

lo dispuesto en el párrafo siguiente. 

d) El descanso físico debe gozarse dentro del año siguiente de haberse 

alcanzado el derecho, bajo responsabilidad administrativa funcional del 

funcionario o servidor titular del órgano responsable de la gestión de los 

contratos administrativos de servicios de cada entidad. No obstante, la falta 

de disfrute dentro de dicho plazo no afecta el derecho del trabajador a 

gozar el descanso con posterioridad. 

e)  Si el contrato concluye al año de servicios o después de éste sin que se 

haya hecho efectivo el respectivo descanso físico, el trabajador percibe el 

pago correspondiente al descanso físico acumulado y no gozado por cada 

año de servicios cumplido y, de corresponder, el pago proporcional 

dispuesto en el párrafo siguiente 
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f)  Si el contrato se extingue antes del cumplimiento del año de servicios, con 

el que se alcanza el derecho a descanso físico, el trabajador tiene derecho 

a una compensación a razón de tantos dozavos y treintavos de la 

retribución como meses y días hubiera laborado, siempre que a la fecha de 

cese, el trabajador cuente, al menos, con un mes de labor ininterrumpida 

en la entidad. El cálculo de la compensación se hace en base al cincuenta 

por cien (50%) de la retribución que el contratado percibía al momento del 

cese. 

4.3.  Principios y normas laborales que atentan y vulneran derechos de los 

trabajadores bajo el régimen especial del cas en materia de descanso físico 

Los Trabajadores bajo el régimen del Decreto Legislativo 276 Ley de la Carrera 

Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, tienen derecho a 30 días de goce 

físico de vacaciones después de haber cumplido un año de servicios al Estado y al pago 

de la remuneración íntegra por dicho periodo y los trabajadores bajo el régimen de los 

contratos administrativos de servicios, tienen derecho a 15 para el goce físico de 

vacaciones después de un año de servicios. Además si el contrato se extingue antes del 

cumplimiento del año de servicios, se establece que tienen derecho a los dozavos o 

treintavos según corresponda sobre la base del 50% de la retribución se percibía el 

trabajador al momento del cese. Estos hechos atentan el principio de no discriminación 

consagrado en la Constitución Política del Estado, entendiendo que los trabajadores bajo 

del régimen del CAS, cuando desempeñan  labores de naturaleza permanente, y en las 

mismas condiciones y funciones que los trabajadores del Régimen del Decreto 

Legislativo N° 276, en muchos casos los suplen por diversas circunstancias o son 

reubicados. Sin embargo, por las modificaciones producidas por las últimas normas 

respecto a los derechos de los trabajadores de régimen CAS, el periodo vacacional es de 

30 días, además disponiéndose  la eliminación progresiva de éste régimen especial, por 

atentar  derechos elementales de los trabajadores. 

4.3.1.  Gratificaciones legales por fiestas patrias y navidad 

En el Texto originario de la Ley de Contrato Administrativo de Servicios CAS, 

no ha contemplado como derecho de los trabajadores las gratificaciones legales 

de fiestas patrias y navidad. Sin embargo, por las modificaciones mediante el 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM, se considera como un derecho el pago de 
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las gratificaciones legales, conforme los dispone la Ley de Presupuesto General 

de la República para cada año fiscal. 

4.3.2.  Licencia por lactancia materna y licencia por paternidad 

Al inicio de la vigencia de la Ley del Régimen de Contrataciones Administrativo 

de Servicios, no se consignó como derecho de los trabajadores las licencias por 

lactancia materna y licencia por paternidad, si no con la vigencia del Decreto 

Supremo N° 065-2011- PCM, se considera como derecho de trabajadores bajo el 

régimen especial del CAS, por el cual la madre trabajadora sujeta al régimen del 

Decreto Legislativo Nº 1057, al término del período post natal, tiene derecho a 

una hora diaria de permiso por lactancia materna hasta que su hijo cumpla un año 

de edad, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley Nº 27240 - Ley que otorga permiso 

por lactancia materna.  

Además el trabajador sujeto al régimen del Decreto Legislativo Nº 1057 tiene 

derecho a licencia por paternidad, en el caso de alumbramiento de su cónyuge o 

conviviente, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 29409 - Ley que concede el 

derecho de licencia por paternidad a los trabajadores de la actividad pública y 

privada. 

4.3.3.  Derecho a la afiliación del régimen contributivo de Essalud 

Las personas que prestan servicios bajo la modalidad de contrato administrativo 

de servicios son afiliados regulares del régimen contributivo de la seguridad social 

en salud, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley Nº 26790 - Ley 

de Modernización de la Seguridad Social en Salud- y sus normas reglamentarias 

y modificatorias. También están comprendidos los derechohabientes a que se 

refiere la citada ley. En el caso de las prestaciones económicas cuya cuantía se 

determine en función a los ingresos percibidos por el asegurado, su cálculo se 

realiza en función a la contraprestación percibida, sin exceder la base imponible 

máxima establecido en el artículo 6.4 del Decreto Legislativo Nº 1057. 

Las prestaciones son efectuadas según lo establecido por el artículo 9 de la Ley 

Nº 26790 y sus normas reglamentarias y modificatorias. Para el derecho de 

cobertura a las prestaciones, el afiliado regular y sus derechohabientes deben 

cumplir con los criterios establecidos en la mencionada ley. 
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La contribución mensual correspondiente a la contraprestación mensual 

establecida en el contrato administrativo de servicios es de cargo de la entidad 

contratante, que debe declararla y pagarla en el mes siguiente al de devengo de la 

contraprestación. El cálculo de las contribuciones mensuales se establece sobre 

una base imponible máxima equivalente al 30% de la Unidad Impositiva 

Tributaria Sistema Peruano de Información Jurídica Ministerio de Justicia 

27/04/2010 01:27:25 p.m. Página 5 Actualizado al: 30/03/10 vigente, teniendo en 

cuenta la base imponible mínima prevista por el artículo 6 de la ley Nº 26790 

vigente. 

El registro, la declaración, el pago, la acreditación y otros de las personas que 

prestan servicios bajo la modalidad de contrato administrativo de servicios están 

a cargo de la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria y se 

realizan de conformidad con lo establecido por la Ley Nº 27334 y sus normas 

reglamentarias. 

En todo aquello no previsto en los numerales anteriores se aplica las disposiciones 

establecidas por la Ley Nº 26790 -Ley de Modernización de la Seguridad Social 

en Salud- y sus normas reglamentarias y modificatorias, en todo lo que no se 

oponga al Decreto Legislativo Nº 1057 y al presente reglamento. 

4.3.4.  Derecho al régimen de pensiones 

La afiliación a un régimen de pensiones es opcional para quienes a la fecha de 

entrada en vigencia del Decreto Legislativo Nº 1057, se encuentran prestando 

servicios a favor del Estado y sus contratos son sustituidos por un contrato 

administrativo de servicios. En estos casos deberá procederse de la siguiente 

manera: a. quienes no se encuentran afiliados a un régimen pensionario y 

manifiesten su voluntad de afiliarse, deben decidir su afiliación a cualquiera de 

ellos conforme a lo dispuesto en el artículo 10.3 del presente reglamento. La 

entidad procede a efectuar la retención de los aportes del sistema pensionario que 

corresponda. b. quienes se encuentran afiliados a un régimen pensionario pero que 

a la fecha hubieran suspendido sus pagos o se encontrasen aportando un monto 

voluntario, podrán permanecer en dicha situación u optar por aportar como 

afiliado regular para lo cual, deben comunicar ese hecho, a través de declaración 

jurada, a la entidad, la que procede a efectuar la retención correspondiente 
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entregando al contratado una constancia de retención que registre el monto 

retenido.  

La afiliación a un régimen de pensiones es obligatoria para las personas que, no 

encontrándose en el supuesto anterior, son contratadas bajo el régimen del Decreto 

Legislativo Nº 1057; siempre y cuando no se trate de actuales pensionarios o 

personas que se encuentran ya afiliadas a un régimen. Quienes ya se encuentren 

afiliadas a un régimen deben comunicar ese hecho, a través de declaración jurada, 

a la entidad, la que procede a efectuar la retención correspondiente entregando al 

contratado una constancia de retención que registre el monto retenido.  

Las personas que se afilian a un régimen de pensiones se rigen por las siguientes 

reglas:  

a)  Las personas contratadas bajo el régimen del Decreto Legislativo Nº 1057 

que tienen la obligación de afiliarse deben ser consideradas como afiliados 

obligatorios y se rigen por las normas y disposiciones que regulan la 

materia. 

b)  El afiliado obligatorio tiene el mismo plazo que un afiliado regular para 

ejercer su derecho de opción. De no optar en ese plazo, se aplica lo 

dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley del Sistema Privado de 

Administración de Fondos de Pensiones, aprobado mediante Decreto 

Supremo Nº 054-97-EF. 

c)  Quienes no están inscritos en algún sistema de pensiones pueden elegir 

entre acogerse al Sistema Nacional de Pensiones o al Sistema Privado de 

Pensiones. Aquellos que ya se encuentran Sistema Peruano de Información 

Jurídica Ministerio de Justicia 27/04/2010 01:27:25 p.m. Página 6 

Actualizado al: 30/03/10 afiliados a un sistema de pensiones permanecen 

en el mismo sistema, salvo que sigan el proceso de desafiliación 

correspondiente, regulado por la Ley Nº 28991 y sus normas 

reglamentarias, luego de lo cual pueden optar por otro régimen.  

d)  Para el cumplimiento de lo dispuesto en la Tercera Disposición 

Complementaria y Transitoria del Decreto Legislativo Nº 1057, el afiliado 

al Sistema Nacional de Pensiones debe presentar una solicitud escrita ante 
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la Oficina de Normalización Previsional, la que debe evaluar la solicitud 

del administrado. De ser considerado procedente el pedido formulado, se 

emite el acto administrativo correspondiente, que debe contener el 

cronograma de los pagos por el periodo comprometido. El monto sobre el 

cual se fija el aporte es la retribución consignada en el contrato por los 

periodos durante los cuales se presta el servicio. En ningún caso el 

indicado monto puede ser menor a la remuneración mínima vital vigente 

en cada momento. Si en el plazo máximo convenido para el pago no se 

cumple con el pago total o parcial programado, el interesado no puede 

solicitar nuevamente pagar el período no cancelado. En el caso de los 

afiliados al Sistema Privado de Pensiones, se aplica las disposiciones que 

determine la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras de 

Fondos de Pensiones.  

e)  Los aportes antes mencionados se deben pagar, registrar y acreditar por los 

meses que debieron pagarse. El registro que se aplica para este tipo de 

aportes debe contener los campos necesarios para poder registrar el aporte 

por los periodos anteriores a ser pagados en forma voluntaria, tanto para el 

caso de pago a través del retenedor de la obligación, como para el caso en 

que el interesado pague directamente.  

f)  La Oficina de Normalización Previsional y la Superintendencia de Banca, 

Seguros y Administradoras de Fondos de Pensiones deben aprobar, en los 

casos que corresponde, las normas respectivas y disponer las medidas 

necesarias para viabilizar el pago de los aportes señalados en la Tercera 

Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo Nº 1057. 

4.3.5.  Derecho de sindicalización 

Los trabajadores sujetos al régimen del Decreto Legislativo Nº 1057 tienen 

derecho a constituir organizaciones sindicales, afiliarse a ellas, redactar sus 

estatutos, elegir libremente sus representantes, y organizar su administración y 

actividades.  

No pueden sindicalizarse los trabajadores con poder de decisión, ni los que 

desempeñan cargos de confianza o de dirección.  
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Los trabajadores sujetos al régimen del Decreto Legislativo Nº 1057 pueden 

afiliarse a las organizaciones sindicales de servidores públicos existentes en la 

entidad a la que prestan servicios, estén éstas sujetas a las normas del régimen 

laboral de la actividad privada o del régimen laboral del sector público, según 

corresponda.  

Los trabajadores sujetos al régimen del Decreto Legislativo Nº 1057, pueden 

constituir organizaciones sindicales de servidores públicos, las cuales se regulan 

por lo dispuesto en la Ley Nº 27556 - Ley que crea el registro de organizaciones 

sindicales de servidores públicos, su reglamento aprobado mediante el Decreto 

Supremo Nº 003-2004-TR y por la normativa que resulte aplicable según 

corresponda al régimen laboral ordinario de la entidad empleadora.  

Para que estas organizaciones sindicales se constituyan y subsistan deben afiliar, 

al menos, a 20 trabajadores de la respectiva entidad.  

4.3.6.  Derecho a huelga 

El derecho colectivo de huelga de los trabajadores sujetos al régimen del Decreto 

Legislativo Nº 1057, se ejerce conforme a lo establecido en el artículo 86 del Texto 

Único Ordenado del Decreto Ley Nº 25593, Ley de Relaciones Colectivas de 

Trabajo, aprobado por Decreto Supremo Nº 010-2003-TR, y sus normas 

complementarias, en lo que sea aplicable.  

4.3.7.   Incoherencias respecto a la afectación presupuestal y tributario de los 

contratos administrativos de servicios 

Con las normas emanadas respecto a la contratación administrativa de servicios 

CAS., se establece que deberán aplicarse en las partidas 2 y 3 es decir  por 

concepto de bienes y servicios, cuya ejecución corresponde a las Oficinas de 

Abastecimiento, y debiendo en todo caso contratarse por la modalidad de un 

proceso de selección a través de un Comité Especial. Sin embargo, se establece 

que estos contratos tienen derechos laborales y como tal correspondería a las 

oficinas de recursos humanos y el proceso de contratación. Sin embargo, se 

establece que los gastos presupuestarios derivados de los contratos comprendidos 

en el ámbito del Decreto Legislativo N° 1057, deberán registrarse en las mismas 
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partidas presupuestarias en las que se afectaban  los contratos por servicios no 

personales. 

De otra parte, los ingresos que perciban los trabajadores bajo el régimen de 

Contratos Administrativos de Servicios, conforme al Decreto Legislativo N° 

1057, constituyen ingresos de  cuarta categoría para efectos del Impuesto a la 

Renta, como que fueran  trabajadores independientes debiendo emitir  los 

respectivos Recibos Por Honorarios Profesionales, cuando en realidad 

corresponde a ingresos de quinta categoría, como trabajadores dependientes con 

los derechos laborales que le reconoce las propias  normas al respecto.  

4.3.8.  Licencia por fallecimiento de familiares 

Por fallecimiento de cónyuge, concubina, padres, hijos o hermanos hasta por tres 

(3) días pudiendo extenderse hasta (3) tres días más cuando el deceso se produce 

en provincia diferente a donde labora el trabajador. En cambio los trabajadores 

sujetos al régimen del Decreto legislativo 276,  por esta causa  tienen derecho a 5 

días y adicionalmente 3 días cuando el deceso  se produce en provincia diferente 

a donde labora el trabajador, en este caso también existe discriminación. 

4.3.9.   Ejercicio del poder disciplinario 

Las personas contratadas bajo el régimen del Decreto Legislativo Nº 1057 prestan 

servicios subordinados. En tal sentido, las entidades se encuentran facultadas para 

dirigir la prestación de dichos servicios, normarlos, dictar las órdenes necesarias 

para su ejecución y sancionar disciplinariamente cualquier infracción o 

incumplimiento de las obligaciones a cargo del trabajador, respetando los 

principios de tipicidad, proporcionalidad y razonabilidad.  

El poder disciplinario comprende la potestad de sancionar el incumplimiento de 

cualquier clase de obligación, tanto de origen contractual como legal, 

administrativo o funcional, conforme al procedimiento establecido a los efectos 

por la normativa de la materia.  

Cada entidad adecua los instrumentos internos conforme a los cuales ejerce el 

poder disciplinario a que se refiere los numerales anteriores, en concordancia con 

las reglas y/o lineamientos elaborados por la Autoridad Nacional del Servicio 
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Civil - SERVIR, los mismos que serán aprobados dentro de los 30 días de 

publicado el presente Decreto Supremo.  

Contra los actos en materia disciplinaria emitidos respecto de trabajadores bajo 

este régimen, procede la interposición de recurso de apelación, cuyo conocimiento 

y resolución en última instancia administrativa corresponde al Tribunal del 

Servicio Civil.  

Diferencias en CAS y 276 

Diferencias 
Regimen Laboral Público 

276 

Regimen Laboral Público 

CAS 

Selección  

  

  

Selección: El ingreso a la carrera 

administrativa se realiza 

obligatoriamente mediante un 

concurso público de méritos. 

Existen normas orientadas al proceso 

de selección y contratación; sin 

embargo, aún se requiere regulación 

 Capacitación: 

  

  

Constituye (i) un deber y un requisito 

previo para acceder a los mecanismos 

de promoción contemplados en la 

LBCA, (ii) un derecho de los 

servidores públicos. 

Los trabajadores CAS están 

incluidos en el proceso de 

capacitación de las entidades. 

(Decreto Legislativo 1025) 

 Promoción: 

  

La norma que regula el ascenso dentro 

de la carrera administrativa prohíbe la 

promoción automática y establece la 

realización de hasta 2 concursos 

anuales de mérito para ascenso. 

No existe la promoción ni el 

ascenso. 

Evaluación:  

  

  

Es un proceso obligatorio que se debe 

realizar en forma permanente y se 

califica en forma periódica. 

Sólo puede ser utilizada para 

identificar necesidades de 

capacitación. 

 Desplazamiento: 

  

  

Se reconocen distintos niveles de 

desplazamiento dentro y fuera de la 

entidad. Para ello se debe considerar 

como criterios la formación, 

capacitación y experiencia del 

servidor, según su grupo y nivel de 

carrera de origen. 

Designación temporal, rotación 

temporal, comisión de servicios. 

Remuneración e 

Incentivos: 

Para la LBCA y el sistema único de 

remuneraciones, la administración 

pública constituye una sola institución, 

siendo sus principios: universalidad, 

base técnica, relación directa con la 

carrera administrativa y adecuada 

compensación económica. 

La que se pacte en el contrato. 

Desvinculación: 

Se reconoce el derecho a la estabilidad 

laboral de los servidores de carrera, 

motivo por el cual ningún servidor 

puede ser cesado ni destituido por 

causas ajenas a las previstas por ley y 

sin previo proceso administrativo 

disciplinario. 

Fallecimiento, extinción de la 

entidad contratante, renuncia, mutuo 

disenso, invalidez absoluta 

permanente sobreviniente, 

resolución arbitraria e injustificada, 

inhabilitación administrativa, 

judicial o política. y vencimiento del 

plazo del contrato. 
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4.4.  Perspectivas para una reforma en materia de derecho laboral público 

Reflexiones en relación al Empleo Público, partimos desde la definición del Derecho 

Laboral Público, que viene a constituir  un conjunto de normas que regulan las relaciones 

de los trabajadores con el Estado, como empleador El empleo público es el conjunto de 

relaciones laborales que vinculan al Estado en su posición de empleador, con sus 

trabajadores o servidores públicos. Es relación de trabajo aquella que tiene los siguientes 

elementos: prestación personal de servicios, remuneración o la contraprestación 

económica y subordinación (elemento tipificador). 

Las políticas públicas en materia del Empleo Público, no han sido las más coherentes en 

nuestro país, siempre la relación entre trabajador y el Estado ha sido vertical, autoritario, 

sin tener en cuenta los principios elementales del derecho laboral. El contrato de trabajo 

como un contrato bilateral, en la que las partes deberían participar en igual de 

condiciones, sin embargo, esto no sucede, porque se considera que es de interés público, 

por tanto sujeto a normas y condicionamientos para la celebración de los contratos de 

trabajo, por ello se encuentran inmersos en la figura de la teoría estatutaria. 

4.4.1.  La teoría estatutaria 

Sostiene que la naturaleza jurídica de la relación de trabajo en el empleo público 

es unilateral, surgida por exclusiva voluntad de la administración, cuyo contenido, 

por lógica consecuencia, es también determinado solamente por el Estado-

empleador. 

Postulados de la teoría estatutaria: 

a) Imposibilidad de acuerdo contractual, debido a la desigual posición 

jurídica de las voluntades en juego, voluntad pública-voluntad privada. 

b) Invariabilidad del objeto del contrato. 

c) Regulación mediante Ley del contenido de la relación de empleo público. 

d) Posición de supremacía de la Administración una vez iniciada la relación 

jurídica. 

e) Retroactividad de los efectos de la relación al momento del acto de 

nombramiento.  
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Esta teoría se formula desde dos aproximaciones a la noción de Estado:  

Una primera en la que se «integra» al trabajador público dentro de la organización 

estatal, siendo sujeto de derecho sólo para lo que en él encuentra su esencia.  

La segunda aproximación se basa en la diferenciación entre el interés público y 

privado. En tanto el Estado encarna el interés público, actúa con autoridad en el 

ámbito del derecho público, y no es admisible que los particulares concurran con 

su voluntad a la configuración de una relación jurídica en este espacio. Siendo el 

Estado sujeto del Poder Público. 

Designaremos al pueblo, desde este punto de vista, como pueblo en su aspecto 

subjetivo. En otro sentido, es el pueblo objeto de la actividad estatal, es decir 

pueblo en cuanto objeto.  

4.4.2.  La teoría contractualista  

Sostiene que la relación en el empleo público es de naturaleza laboral, y por tanto, 

nace de un contrato bilateral, en el que el Estado ocupa la posición de empleador. 

La colocación de la relación dentro del ámbito del derecho laboral, tiene entre 

otras implicancias reconocer a la autonomía privada como fuente de derecho en el 

empleo público. 

4.4.3.  El empleo público en su relación con la administración pública  

Desde esta perspectiva, en el empleo público y en su relación de éste con la 

actuación de la administración pública, confluyen de manera directa e indirecta 

diversos intereses sectoriales; sin duda, el interés de los trabajadores, pero también 

el interés de otros grupos de la sociedad que requieren la prestación continua y 

regular de los servicios públicos, el equilibrio de las cuentas públicas, el ejercicio 

imparcial de funciones públicas, entre otros. 

Esta concurrencia de intereses, que eventualmente podrían entrar en conflicto, 

origina que la aplicación del derecho del trabajo en el empleo público deba 

considerar ciertas modulaciones que permitan componer razonablemente dichos 

intereses. 
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Los actos que modulen dichos intereses deben respetar los contenidos esenciales 

de los derechos fundamentales e instituciones jurídicas del derecho del trabajo. 

Veamos algunas situaciones concretas: 

En la configuración de la relación de trabajo Desde una perspectiva integral, los 

contratos de trabajo en el empleo público son el resultado de cruzar aspectos 

orgánicos y de organización, destinados a determinar (crear) un puesto de trabajo 

ubicado en una estructura de la administración con un conjunto de atribuciones 

jurídicas o no, que en el caso peruano se registran en el instrumento de gestión 

denominado «Cuadro para la Asignación de Personal» (CAP), y aspectos 

presupuestarios, vale decir la dotación presupuestaria específica del puesto, que 

se registra en nuestro sistema en el instrumento de gestión denominado 

«Presupuesto Analítico de Personal» (PAP). La conjunción de un puesto de 

trabajo y la dotación presupuestaria específica se denomina plaza. 

En todo sistema de empleo público, la oferta de empleo público sólo se puede 

realizar con una plaza existente, y nuestro sistema en apariencia no es la 

excepción, en tanto, las sucesivas normas del presupuesto público establecen que 

sólo se puede contratar trabajadores previa existencia de dicho requisito. Las 

entidades se encuentran sujeto al principio de legalidad presupuestaria, al amparo 

del cual no podrán proveerse plazas de empleados públicos que no estén dotadas 

presupuestariamente. Se trata del primer condicionamiento del proceso que inicia 

el largo recorrido para la contratación, ello tiene por finalidad determinar, a través 

de procedimientos técnicos, las necesidades objetivas de personal, y conciliar ello, 

con el presupuesto existente. A lo largo de nuestra historia ha sido común apreciar 

como dichos procedimientos han sido burlados para abrir espacios a los allegados 

de los gobiernos de turno que finalmente, y muchos de los contratos celebrados 

por la modalidad de locación de servicios han sido consolidados por fallos 

jurisdiccionales. 

Desde hace muchos años atrás, en nuestro país se ha establecido prohibiciones y 

restricciones para la contratación de personal así como los nombramientos, a pesar 

de contarse con plazas previstas en el CAP, PAP y otros instrumentos de gestión 

de la  Entidad, sin embargo por normas de austeridad de la Ley de Presupuesto 

para casa ejercicio fiscal, se ha prohibido tanto nombramientos como contratos de 
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servicios no personales, considerando las necesidades  de cobertura de personal, 

la entidades han optado por celebrar contratos de locación de servicios no 

personales, contratos que son regidos por el Código Civil, y que no constituyen 

contratos laborales, de esta forma sin bien es cierto se ha superado los problemas 

de déficit de personal, los funcionarios han tergiversado las normas laborales, 

estos contratos en nuestro país, han alcanzado cifras, que han superado los  

doscientos mil trabajadores bajo esta modalidad, que no constituyen contrato de 

trabajo, es decir que la prestación de servicios no genera derechos laborales, 

habiéndose cometido excesos y una serie de abusos, a raíz de ello se  aprueba el 

régimen especial de contratos administrativos de servicios CAS, que es materia 

de análisis del presente trabajo de investigación que también vulnera principios y 

derechos laborales. 

4.4.4.  Criterio de la primacía de la realidad 

En este contexto, se produce la problemática de determinar si el incumplimiento 

de estos requisitos legales de índole administrativo-presupuestario impide la 

configuración de una relación de trabajo, o si por el contrario, el principio de 

primacía de la realidad puede sobreponerse a éstos. El Tribunal Constitucional ha 

resuelto aplicando el principio de primacía de la realidad ante casos de 

trabajadores contratados por contratos de locación de servicios (contratos de 

servicios no personales), declarándolos trabajadores públicos, aunque no existan 

plazas vacantes ni se haya cumplido con un procedimiento de concurso público. 

Considero que conviene preguntarse si esta tutela del interés del trabajador no 

admite otras soluciones en tanto los principios de igualdad ante la ley (concurso 

público), y mérito (suficiencia comprobada para desempeñar el cargo público que 

garantiza a los ciudadanos el profesionalismo en el servicio) se ven vulnerados 

con dichas sentencias; nos parece que en este caso se produce el sometimiento de 

otros intereses generales al interés laboral, aplicando un principio jurídico contra 

ley. ¿Qué soluciones de equilibrio plantear?. Una, más aproximada al derecho 

administrativo, es declarar la nulidad del contrato de trabajo pero reconociendo, 

en la devolución de prestaciones, la naturaleza laboral de lo prestado, y una 

segunda, más cercana al derecho laboral, es reconocer la existencia del contrato 

de trabajo y el derecho del trabajador a permanecer en el empleo público hasta 

que dicho puesto se someta a concurso público, o en un análisis de gestión sobre 
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los reales puestos de trabajo requeridos en la institución se concluya 

objetivamente que el mismo no es requerido para la prestación del servicio. 

4.4.5.  Las modalidades y la duración de la relación de trabajo 

Se tiene establecido que todo ingreso para ocupar un puesto de trabajo en la 

Administración Pública, debe ser por concurso público, excepto para los casos de 

los funcionarios públicos de confianza. Sin embargo, se ha podido advertir que 

los titulares o funcionarios púbicos, determinan contratos mediante la modalidad 

de reemplazos sin previo concurso, supuestamente en forma eventual, en plazas 

vacantes producidas por ceses, fallecimiento, renuncias, destitución, suspensiones 

entre otros, entendiendo que se encuentran prohibidos los contratos o 

nombramiento de personal reguladas por la Ley de Presupuesto, modalidad de 

reemplazo que posteriormente pasa a ser de naturaleza permanente. Estos hechos 

se produce principalmente en situaciones de coyuntura política, a fin de favorecer 

a los allegados o partidarios de los grupos de poder. 

El planteamiento que todo ingreso a la Administración Pública, bajo cualquier 

modalidad debe ser por concurso, es decir por méritos, incluido los cargos 

denominados de confianza, quienes no necesariamente  hacen carrera 

administrativa, incluido para la prestación de servicios de naturaleza temporal o 

eventual. Además los contratos a prestación de servicios 

4.4.6.  Creación de un sistema de gestión de empleo público único 

Otro tema es el referido a la creación de un sistema de gestión del empleo público. 

Hoy, el caos existente consiste en un conjunto de entidades públicas, centrales, 

regionales y locales, que en materia de personal funcionan como una suerte de 

organismos autónomos interpretando las normas de empleo público vigentes de 

acuerdo al interés del gobierno de tumo, o de las presiones de las organizaciones 

de trabajadores. 

Es frecuente encontrar en cada ámbito interpretaciones insólitas, como por 

ejemplo, el caso de incorporaciones directas (sin concurso) de trabajadores, bajo 

la modalidad de reemplazos, o los acomodos de su grupo ocupacional de origen a 

uno de un grupo ocupacional superior por el sólo hecho de que éstos acreditan 

haber realizados estudios superiores, o porque son los partidarios del grupo de 
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poder, o la emisión de normas de concursos públicos en las que las reglas ponen 

en asimetría absoluta al postulante que no labora en la entidad con el que viene 

prestando servicios, etc. Por ello, nos parece necesaria la configuración de un 

sistema de gestión único de empleo público como ente rector del sistema, con un 

órgano superior, que en última instancia resuelva los conflictos o casos en el 

Marco del Empleo Público. 

4.4.7.  Respecto a los funcionarios públicos de confianza política 

Para nuestro sistema, el funcionario de confianza política, vale decir aquellos cuya 

relación se fundamenta en su vinculación política con el gobierno de turno. Para 

este grupo, como se verá posteriormente, el origen discrecional de la relación tiene 

como efecto, también la discrecionalidad de quien designa para resolver el vínculo 

sin que rija el principio de igualdad de oportunidades y la estabilidad laboral. La 

exclusión del derecho a estabilidad laboral de los funcionarios públicos está 

basada en una dinámica democrática que permita al gobierno elegido dirigir la 

administración pública y cumplir el plan político ofrecido en la postulación. Todos 

los sistemas de empleo público regulan estas atribuciones de libre designación y 

remoción, sin embargo, la afección al principio de igualdad de oportunidades y al 

derecho a la estabilidad laboral impone una delimitación restrictiva y 

complementariamente, la discrecionalidad anotada no puede ser entendida como 

sinónimo de arbitrariedad. Así, en la fase de designación, es claro que no rige el 

principio de igualdad ante la ley, ni el principio de igualdad de oportunidades. En 

un caso concreto de no discriminación por pensamiento o ideología, no hay 

discriminación ideológica en el hecho de que, al designar cargos públicos de 

naturaleza política se de preferencia a los partidarios. Esta discrecionalidad en la 

designación tiene como límite la necesaria relación objetiva que debe existir entre 

las calificaciones requeridas para el puesto de confianza y las competencias de la 

persona que se designa para el desempeño del mismo.  

Y más concretamente, en el ámbito de relaciones de los empleados públicos y la 

Administración, hemos afirmado también que, en los casos de puestos de libre 

designación en los que la facultad de cese juega como consecuencia de la de libre 

nombramiento, igualmente procede el examen de si aquélla se ejercita con el fin 

de limitar, impedir o coaccionar los derechos fundamentales. Para lo cual y por 
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razón de la naturaleza de dicha relación de sujeción especial debe partirse de la 

presunción de legitimidad del ejercicio de la referida facultad en el plano de la 

legalidad ordinaria, con la correlativa exigencia de que el recurrente que alegue la 

vulneración de derechos fundamentales acredite el ya referido fondo o panorama 

del que surja la sospecha de lesión constitucional. Para los puestos de trabajo de 

libre designación, la correlativa libertad de cese es una libre facultad que, en el 

plano de la constitucionalidad, también queda limitada por el respeto a los 

derechos fundamentales. 

4.4.8.  Creación de una carrera administrativa como una institución de 

orden democrático 

La carrera administrativa viene a constituir una institución del empleo público 

pero principalmente una institución que caracteriza a todo estado democrático, en 

tanto garantiza el balance de poderes entre los que gobiernan y los que deben 

decidir sobre la aplicación de la Ley y aspectos principalmente técnicos. La 

existencia de una carrera administrativa garantiza un Estado Democrático de allí 

donde no exista carrera administrativa o se vulnere el contenido mínimo de sus 

elementos esenciales estaremos ante un Estado con rasgos totalitarios. 

La carrera administrativa debe contener principalmente los siguientes tres 

elementos: reglas de acceso basadas en los principios de mérito y capacidad, una 

estructura estratificada que genera el derecho a ascenso, y estabilidad laboral 

absoluta (derecho a reposición en caso de despido arbitrario). 

Este contenido esencial se explica por la doble finalidad de la carrera 

administrativa. 

A fin de garantizar procesos imparciales y justos, es necesario que el ingreso se 

lleve a cabo a través de concurso público que viene a ser el medio idóneo para 

restringir la injerencia política y el favoritismo. De otro lado, la regulación del 

acceso al empleo público (mediante el concurso público) requiere en la otra cara 

de la moneda, eliminar la discrecionalidad en la salida del empleo (proscribir los 

actos de despido arbitrarios) y ello sólo es posible con la estabilidad laboral 

absoluta. La estabilidad laboral relativa (derecho a indemnización por despido 

injustificado) no resulta un freno idóneo para la arbitrariedad estatal por dos 



69 
 

razones: El monto de las indemnizaciones es muy pequeño para la envergadura 

económica estatal y quienes toman las decisiones de despido suelen privilegiar 

consideraciones políticas sobre las presupuestarias, en tanto es dinero público y 

no propio.  

El tercer elemento, la estructura jerarquizada con derecho a ascenso, apunta a 

garantizar la finalidad de contar con un servicio civil calificado y eficiente (el 

principio de mérito y capacidad dentro del empleo público). 

Lo explicado nos permite realizar las siguientes afirmaciones: No existe carrera 

administrativa cuando estén ausentes algunos de sus elementos esenciales y la 

ausencia de carrera administrativa supone la inexistencia de garantías contra la 

injerencia política y el profesionalismo del servicio civil. 

De otra parte señalamos que los antecedentes en la Carrera Administrativa en 

nuestro país, han ido de más a menos, entendiendo que los legisladores no se han 

preocupado emitir normas para garantizar una adecuada Carrera Administrativas, 

por el contrario, el espacio de la carrera ha estado librado a la discrecionalidad 

legislativa. Prueba de ello es que, al lado de la carrera administrativa se han 

establecido grupos de trabajadores públicos sujetos al régimen laboral privado, 

conviviendo con otros sujetos al régimen laboral público, o en organismos 

públicos (principalmente organismos reguladores) en los que el íntegro del 

personal está bajo este régimen, inclusive los propios legisladores se encuentran 

en el régimen privado, cuando son los primeros que deben estar catalogados 

dentro del régimen público. 

4.4.9.  Reconocimiento de derechos colectivos de los trabajadores 

Es imprescindible que los derechos colectivos, (libertad sindical, negociación 

colectiva y huelga) se regulen en forma clara y precisa, en las normas relacionadas 

al empleo público, el Poder Legislativo, ha descuidado este aspecto, debiendo 

tenerse presente la historia del derecho sindical en el Sector Público; en efecto, 

ésta es una historia de prohibiciones y restricciones legales de los derechos 

colectivos que ha corrido en paralelo a las reales negociaciones colectivas 

dispersas y descoordinadas, y huelgas producidas en este ámbito. 
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En la década de los 90 el Estado eliminó o mejor dicho intentó eliminar a las 

organizaciones sindicales imponiendo las reglas y determinando unilateralmente 

el contenido de las relaciones, tapando el conflicto laboral en una olla de presión 

que empezó a desfogarse entrado el siglo XXI con la apertura democrática. Hoy 

el Estado, sin la convicción y constancia necesaria, viene reconociendo espacios 

para el movimiento sindical sobre una estructura jurídica obsoleta y represiva; 

estructura que no permite una negociación colectiva abierta por el temor que se 

tiene al desborde sindical. Sin embargo, dicho temor no encuentra una solución 

satisfactoria en la negación de los derechos colectivos; por el contrario, la solución 

ordenada (desde la perspectiva de Estado-empleador) de los conflictos, como lo 

es en los países desarrollados de Europa Continental, requieren necesariamente 

del establecimiento de negociaciones colectivas desarrolladas, en períodos 

predecibles, armonizados con el procedimiento de aprobación de la Ley de 

Presupuesto, centralizadas para coordinarlas con un sistema de remuneraciones, 

que permita a los trabajadores de la administración pública un desarrollo integral 

en sus intereses. 

4.4.10. Propuesta de un sistema único de remuneraciones para los 

trabajadores de la administración pública 

Si bien es cierto que se han hecho esfuerzos a fin de uniformizar derechos de los 

trabajadores del Sector Público, estas se han desvanecido, en razón de que para su 

vigencia se requería la aplicación de un Sistema Único de Remuneraciones para 

el empleo Público, sin que a la fecha se haya viabilizado, a la fecha  existe una 

diversidad de escalada remunerativas en cada uno de los organismos del Estado, 

desvirtuándose su finalidad, por la gran variedad de escalas, propiciadas 

principalmente por los pagos de bonificaciones diferenciadas, derivadas de .los 

bonos de productividad, canalizados, via el Comité de Administración del Fondo 

de  Asistencia y Estimulo, creado en cada una de las entidades, abonándose 

montos diferenciados, para sus trabajadores, lo que ha desvirtuado el sistema de 

remuneraciones. Por tanto, se hace necesario la vigencia de un Sistema Único de 

Remuneraciones justa, racional y equitativa y única para los trabajadores que 

hacen carrera administrativa en nuestro país, en la que participen 

concurrentemente de manera plural las organizaciones sindicales representativas 

(confederaciones), lo que permitiría determinar de manera global el costo total de 
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las demandas laborales, además de coordinar los pliegos  de reclamos, de tal forma 

que unos grupos no sean discriminados frente a los otros. 

4.4.11.  Contemplación de aspectos coyunturales en las reformas del empleo 

público 

Finalmente, no debe perderse en cuenta la globalización, los procesos de 

integración económica, política y social, el desarrollo de la tecnología y las 

comunicaciones, como factores que presentan nuevos retos a la administración 

pública, y que deben ser materia de reflexión. 

4.5.    Normas constitucionales vulnerados en la aplicación de los contratos 

administrativos de servicios CAS 

En la relación laboral se respetan los siguientes principios: 

a) Igualdad de oportunidades sin discriminación 

b) Carácter irrenunciable de los derechos laborales reconocidos por la Constitución 

y la Ley. 

c) Interpretación favorable al trabajador en caso de duda insalvable sobre el sentido 

de una norma. 

De igual forma se atenta normas constitucionales como: 

a) Ninguna relación laboral puede limitar el ejercicio de los derechos 

Constitucionales, ni desconocer o rebajar la dignidad del trabajador. 

b) Asimismo, el Art. 38° de la Constitución Política del Estado, establece, “ Todos 

los peruanos tienen el deber de honrar al Perú y proteger nacionales, , así como de 

respetar, cumplir y defender  La Constitución y el Ordenamiento Jurídico de la 

Nación”. 

c) Art. 51° de la Constitución Política del Estado señala, que la Constitución 

prevalece sobre toda norma legal; la Ley sobre las demás normas de menor 

jerarquía, y así sucesivamente. 
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CONCLUSIONES 

- Concluimos señalando que en nuestro país, que el potencial humano y su 

tratamiento legal constituye uno de los aspectos más críticos de la normativa 

administrativa vigente, no se cuenta con un ordenamiento jurídico en materia de 

derechos laborales, justa, razonable, equitativa en función de los principios que 

deben primar en toda relación laboral. No existe un ente rector que uniformice y 

permita consolidar los derechos de los trabajadores, se han creado regímenes 

especiales con la Contratación Administrativa de Servicios, a fin de paliar la 

crítica situación de la normatividad laboral del Empleo Público. Sin embargo. solo 

se ha agravado, en razón de que vulnera los derechos de los trabajadores y atenta 

los principios más elementales de los principios laborales de los trabajadores. El 

Estado Peruano, sin bien es cierto ha hecho los esfuerzos necesarios para 

consolidar los derechos de los trabajadores estos no se han concretizado, 

escudándose principalmente en deficiencias financieras y presupuestales, para 

evitar los deberes  que como empleador corresponde al Estado o para evitar la 

transparencia en la gestión gubernativa, nos encontramos ante un conjunto de 

normas cuya actualización y modernización se hace urgente. 

- Se puede advertir, del texto de la norma, que los contratos administrativos de 

servicios, se pueden renovar o prorrogar la veces que sean necesarias por la 

entidad contratante, en su defecto comunicar al trabajador con una anticipación de 

no menor de cinco (5) días hábiles previos al vencimiento del contrato, 

contraviniendo los principios de la continuidad de las relaciones laborales y el 

principio de la primacía de la realidad, por estos principios, en la relación se 

pondrá fin cuando se produzcan circunstancias que hagan imposibles o 

incompatibles las relaciones entre las partes, por tanto el empleador no podrá dar 
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por terminada la relación laboral a no ser por una causal establecida por la ley. 

Tratándose de los trabajadores de la Administración Pública, el empleador pondrá 

fin a la relación laboral, cuando los trabajadores hayan incurrido en faltas 

expresamente tipificadas en las normas, como causal para dar término a la relación 

laboral, cuando se trate de prestación de servicios personales en labores de 

carácter permanente. Sin embargo, en aplicación de la normativa de la Ley de 

Contratación Administrativa de Servicios, los funcionarios cometen una serie de 

arbitrariedades y abusos, poniendo condiciones para las renovaciones o prórrogas 

de contratos bajo esta modalidad, inclusive se comete acoso y hostigamiento 

sexual hacia las trabajadoras. Por lo que este tipo de contratos debe estar proscrita 

y en tanto se haga las reformas, los contratos para labores de carácter permanente 

solo deben ser resueltas, cuando los trabajadores, hayan incurrido en faltas 

tipificadas expresamente en las normas como causal de cese o retiro del 

trabajador. 

- En lo que respecta al goce de vacaciones cuando él se extingue antes del 

cumplimiento del año de servicios, se establece que tienen derecho a los dozavos 

o treintavos según corresponda sobre la base del 50% de la retribución se percibía 

el trabajador al momento del cese. Estos hechos atentan el principio de no 

discriminación consagrado en la Constitución Política del Estado, entendiendo 

que los trabajadores bajo del régimen del CAS, cuando desempeñan  labores de 

naturaleza permanente, y en las mismas condiciones y funciones que los 

trabajadores del Régimen del Decreto Legislativo N° 276. De otra parte los 

ingresos que perciban los trabajadores bajo el régimen de Contratos 

Administrativos de Servicios, conforme al Decreto Legislativo N° 1057, 

constituyen ingresos de  cuarta categoría para efectos del Impuesto a la Renta, 

como que fueran  trabajadores independientes debiendo emitir  los respectivos 

Recibos Por Honorarios Profesionales, cuando en realidad corresponde a ingresos 

de quinta categoría, como trabajadores dependientes con los derechos laborales 

que le reconoce las propias  normas al respecto. Situación que restringen los 

derechos de los trabajadores.
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RECOMENDACIONES 

- Es necesario la consolidación de una Carrera Administrativa Unica, para los 

trabajadores del Sector Público Nacional, entendiendo que la existencia de una 

carrera administrativa garantiza un Estado Democrático de allí donde no exista 

carrera administrativa o se vulnere el contenido mínimo de sus elementos 

esenciales estaremos ante un Estado con rasgos totalitarios. La carrera 

administrativa debe contener principalmente los siguientes tres elementos: reglas 

de acceso basadas en los principios de mérito y capacidad, una estructura 

estratificada que genera el derecho a ascenso, y estabilidad laboral absoluta 

(derecho a reposición en caso de despido arbitrario). Este contenido esencial se 

explica por la doble finalidad de la carrera administrativa. A fin de garantizar 

procesos imparciales y justos, es necesario que el ingreso se lleve a cabo a través 

de concurso público que viene a ser el medio idóneo para restringir la injerencia 

política y el favoritismo. De otro lado, la regulación del acceso al empleo público 

(mediante el concurso público) requiere en la otra cara de la moneda, eliminar la 

discrecionalidad en la salida del empleo (proscribir los actos de despido 

arbitrarios) y ello sólo es posible con la estabilidad laboral absoluta. La estabilidad 

laboral relativa (derecho a indemnización por despido injustificado) no resulta un 

freno idóneo para la arbitrariedad estatal por dos razones: El monto de las 

indemnizaciones es muy pequeño para la envergadura económica estatal y quienes 

toman las decisiones de despido suelen privilegiar consideraciones políticas sobre 

las presupuestarias, en tanto es dinero público y no propio. El tercer elemento, la 

estructura jerarquizada con derecho a ascenso, apunta a garantizar la finalidad de 

contar con un servicio civil calificado y eficiente (el principio de mérito y 

capacidad dentro del empleo público). 
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- Propuesta de un sistema único de remuneraciones. Si bien es cierto que se han 

hecho esfuerzos a fin de uniformizar derechos de los trabajadores del Sector 

Público, estas se han desvanecido, en razón de que para su vigencia se requería la 

aplicación de un Sistema Único de Remuneraciones para el empleo Público, sin 

que a la fecha se haya viabilizado, a la fecha  existe una diversidad de escalada 

remunerativas en cada uno de los organismos del Estado, desvirtuándose su 

finalidad, por la gran variedad de escalas, propiciadas principalmente por los 

pagos de bonificaciones diferenciadas, derivadas de .los bonos de productividad, 

canalizados, vía el Comité de Administración del Fondo de  Asistencia y Estimulo, 

creado en cada una de las entidades, abonándose montos diferenciados, para sus 

trabajadores, lo que ha desvirtuado el sistema de remuneraciones. Por tanto, se 

hace necesario la vigencia de un Sistema Único de Remuneraciones justa, racional 

y equitativa y única para los trabajadores que hacen carrera administrativa en 

nuestro país, en la que participen concurrentemente de manera plural las 

organizaciones sindicales representativas (confederaciones), lo que permitiría 

determinar de manera global el costo total de las demandas laborales, además de 

coordinar los pliegos  de reclamos, de tal forma que unos grupos no sean 

discriminados frente a los otros. 

- Es imprescindible que los derechos colectivos, (libertad sindical, negociación 

colectiva y huelga) se regulen en forma clara y precisa, en las normas relacionadas 

al empleo público, el Poder Legislativo, ha descuidado este aspecto, debiendo 

tenerse presente la historia del derecho sindical en el Sector Público; en efecto, 

ésta es una historia de prohibiciones y restricciones legales de los derechos 

colectivos que ha corrido en paralelo a las reales negociaciones colectivas 

dispersas y descoordinadas, y huelgas producidas en este ámbito. 
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Anexo 1. Normas legales 
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